
Iistración
y Talleres: Calle del Dr. Esquer-

i (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
ido 937. —Horas de oficina: De ocho y media
mañana a dos y media de la tarde. Para, el
túbüco: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

ANUNCIO

Elrid, 29 de octubre de 1965.—El
ario, Sinesio Martínez y Fernán-
iñez.

(G.—3.500)

Né-pn de Hacienda y Economía. —
sodado dé Patrimonio

ANUNCIOS

Ámbito personal

ANUNCIO

F'Q, 29 de octubre de 1965.—E
ano. Sinesio Martínez v Fernáti PresidenteIñez

(G.-3.50O

Señor Profesor de la Escuela de Maes-
tría Industrial, don Aurelio Galán Mu-
ñoz del Cerro.

Señor representante de la Dirección
General de Administración Local, don Fe-
derico Marin Bueno.

Madrid, 26 de octubre de 1965.—El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa v Dorbe.

Secretario

Señor Jefe de la Sección de Gobierno
Interior y Personal, don José Leal Fuer-
tes, el que será auxiliado por el funcio-
nario técnicoadministrativo, don Francis-
co Márquez Santiago.

(O.-Ó2.535)

! jenación, mediante subasta pública, de
I la finca sita en Madrid, denominada «La-¡putacióñ Provincial

Hí» MílHfiíi f vadero>1 > aneja al Hospital Provincial,
Uv ITlclUl 111 I encontrándose de manifiesto el citado

de Hacienda y Economía. — Ne- J P? ie ?° 5? la Sección arriba indicada (Gar-
gociado de Presupuestos Cla d« Paredes, 65), donde puede ser exa-

i minado durante las horas hábiles de oh-

dez-Yáñez

I Lo que se hace público por medio del
cumplimiento de lo dispuesto en ¡ presente anuncio, de conformidad con lo

Jculo 682 de la ley de Régimen Lo- f dispuesto en el articulo 24 del Regla»
fe hace público, por medio del pre- j mentó de Contratación de las Corpora-
t anuncio, que el proyecto de Pre- ! clones Locales, a fin de que durante un
isto ordinario para 1966, aprobado = Plaz° de ocho días hábiles, contados a
[Pleno de la Corporación en sesión } partir del siguiente al de la publicación
bda el día 28 de octubre de 196=;, ! de fste anuncio en el Boletín Oficial
¡expuesto al público, en la Sección j de la provincia, .puedan formularse las
Icienda y Economía, Negociado de oportunas reclamaciones; advirtiendose
puestos (calle de García de Paredes, <lue no seran atendidas aquellas que pu-
fo 65, planta primera), durante ] dJ«ran presentarse transcurrido dicho
i días hábiles, contados a partir de (

plazo.
lia de publicación del presente { Madrid, 29 de octubre de 1965.—El
o, durante los cuales se admitirán i Secretario, Sinesio Martínez y Femán-

clamaciones que contra el mismo se

Ministerio de Trabajo

¡000=

Delegación Provincial

(G.—3.502)
DE MADRID, POR LA QUE SE APRUEBA EL
RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN DE TRABAJO

Ayuntamiento de Madrid
CONCURSO PUBLICO

ENTRE LAS REPRESENTACIONES ECONÓMICA

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL ACORDADO

AGUARDIENTES COMPUESTOS Y LICORES

Y SOCIAL DEL GRUPO DE FABRICANTES DE

Madrid, 19 de octubre de 1965. —El
Delegado de Trabajo, J. Sánchez-Cer-
vCra.

Tercero. Disponer su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia.

Segundo. Comunicar esta Resolución
a la Organización Sindical, para su noti-
ficación a las partes, a las que hará sa-
ber que de acuerdo con el artículo 23 del
Reglamento de 22 de julio de 1958, mo-
dificado por Orden de 19 de noviembre
de 1962, por tratarse de Resolución apro-
batoria no cabe recurso contra la misma
en la vía administrativa.

Primero. Aprobar el texto del Con-
venio Colectivo Sindical del Grupo de Fa-
bricantes de Aguardientes Compuestos y
Licores

formidad con lo dispuesto en el artículo
16 de la citada Ley de 24 de abril de
1958, y en los artículos 19 y 25 de su
Reglamento, modificado por Orden de
19 de noviembre de 1962;

Considerando que el* artículo 13 con-
tiene declaración de que el Convenio no
determinará alza en los precios, por lo
que no ha lugar a la tramitación especial
a que se refieren los artículos 17 y 18 dai
Reglamento de 22 de julio de 1958.

Vistos los preceptos legales citados y
demás de general aplicación,

Esta Delegación Provincial de Traba
jo, en uso de las facultades que le conce-
den las mencionadas Disposiciones, ha
resuelto:

COMPUESTOS Y LICORES

TEXTO DEL CONVENIO COLECTI-
VO SINDICAL, ACORDADO ENTRE
LAS REPRESENTACIONES ECONÓ-
MICA Y SOCIAL DEL GRUPO DE
FABRICANTES DE AGUARDIENTES

Ámbito territorial

Se rectifica el anuncio publicado en el
Boletín Oficial de la provincia de 28 del
actual, relativo al concurso-subasta de
adquisición de material de alumbrado pú-
blico para instalaciones del Plan de 1965,
en el sentido de que la apertura de ofer-
tas económicas tendrá lugar el día 4 de
noviembre y no el 5, a las doce de la
mañana, en el lugar previsto en el refe-

! rido anuncio
Madrid, 27 de octubre de 1965. —El

Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

(O.-62.583)

interior y Personal
Secretaria general.—Sección de CoWemo

Convenio

Artículo i.° Las Normas del presen-
te Convenio son de ámbito provincial, y
de aplicación a todas ias Empresas de
Fabricantes de Aguardientes Compuestos
y Licores de Madrid capital y su provin-
cia, así como aquellos que puedan esta-

blecerse durante la vigencia del presenteconcurso para proveer cuatro plazas

nerales Y transportes

de oficiales y una de ayudante de car-
pinteros del servicio de talleres ge-

Art. 2.a Las Normas del presente Con-
venio afectarán a la totalidad de os pro-

ductores fijos y eventuales que trabajen
por cuenta de ías citadas Empre.as y les
sea de aplicación la Reglamentación de
Trabajo en las Industrias Viníco'as.

erdo del Pleno de esta Corpo-
l adoptado en sesión de 28 de oc-
Bel corriente año, ha sido aproba-
pliego de condiciones para la ena-
>n, mediante subasta pública, de
a sita en Madrid, denominada «An-
Casa de Maternidad», encontrán-
e manifiesto el citado pliego en la
P arriba indicada (García de Pa-. donde puede ser examinado
pe las horas hábiles de oficina.
Bue se hace público por medio del
te anuncio, de conformidad con lo
sto en el artículo 24 del Regla-
de Contratación de las Corpora-
Locales, a fin de que durante un

Pe ocho días hábiles, contados 1
Peí siguiente al de la publicación
e anuncio en el Boletín Oficial
provincia, puedan formularse las
ñas reclamaciones; advirtiéndose
' serán atendidas aquellas que pu-

presentarse transcurrido dicho

Para dar cumplimiento a lo establecido
en la base séptima de la convocatoria,
por el presente se hace público que el
Tribunal calificador del concurso estará
constituido de la siguiente forma:

Ilustrísimo señor Concejal, don Luis
Pérez Hernández.

uración

n vigor

Ámbito temporal, prórroga y revisión
Art. 3. 0 La totalidad de las cláusulas

del presente Convenio entrarái
el día i de junio de 1965. La
de este pacto se fija en dos años compu-
tables a partir de la fe trada
en vigor. Al término del primer año de
su vigencia los emolu:
tablecidos para cada c

Resultando que en la tramitación de
este expediente se han observado las pres-
cripciones reglamentarias.

Considerando que esta Delegación Pro-
vincial de Trabajo es competente para
resolver sobre lo acordado por las par-
tes en el Convenio Colectivo Sindical, en
orden a su aprobación o a la declaración
de la ineficacia total o parcial de !o acor-
dado, con arreglo al artículo 13 de la
Ley de 24 de abril de 1958, en relación
coh los artículos 19 al 22 del Reglamento
de 22 de julio del mismo año;

Considerando que el Convenio acorda-
do se adapta por razón de su contenido
v forma, a lo que establecen los artícu-
los 11 y 12 de la Ley de 24 de abril de

1958 y "los preceptos correlativos del Re-
glamento de 22 de julio del mismo año y
no concurriendo causa alguna de inefi-
cacia de las que se relacionan en el ar-
tículo 20 de dicho Reglamento, procede
su aprobación, que se comunicará a la
Organización Sindical al propio tiempo
que se dispone su publicación en el Bo-
letín Oficial de la provincia, de con-

Visto el Convenio Colectivo Sindical
del Grupo de Fabricantes de Aguardien-
tes Compuestos y Licores y,

Resultando que la Delegación Sindical
Provincial remitió a esta Delegación el
texto de dicho Convenio, acordado el día
2 de julio de 1965, con informe favora-
ble del Delegado Sindical Provincial;

Resultando que solicitado el informe de
la Direción General de Previsión, lo ha
emitido expresando que no existe en el
texto del Convenio ningún precepto que
contravenga las normas de aplicación de
la Seguridad Social;

Vocales

Señor Ingeniero Jefe del Servicio de
Talleres Generales y Transportes, don
Luis Renedo Fornes.

(acuerdo del Pleno de esta Corpo-
& adoptado en sesión de 28 de oe-
ste! corriente año, ha sido aproba-
pliego de condiciones para la ena-

OFICIALOLETIN
Depósito Legal. M-3-1958

DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

diatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
reciban este Boletín, dispondrán que se deje
emplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.

Para Madrid. —Trimestre, 90 pesetas; semestre, .180,
y un año, 360.

Anuncios, linea o fracción, doce pesetas.
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el niuinajj
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto áa\

timbre.Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; semes-
tre, 210, y un año, 390. Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-

nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.
Núm." atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.

*

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma*

necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo*
los dias laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.



Accidentes de trabajo y enfermedad
Art. 9.0 En caso de incapacidad tem-

poral, derivada de accidente de trabajo, ia

Empresa abonará a sus trabajadores en
esta situación las diferencias existentes
entre la cantidad que perciban del Segu-
ro y la que efectivamente vienen cobran-
do en la Empresa. En caso de que esta
incapacidad temporal se derive de enfer-
medad no profesional las Empresas abo-
narán esta diferencia hasta completar el
total de los salarios base.

En cualquier caso de enfermedad o ac-

cidente, y a partir del quinto día y has-
ta transcuridos los veinticinco días si-
guientes a la baja, los productores tanto

fijos como eventuales, tendrán derecho a
la percepción del 50 por_ 100 de la asig-
nación complementaria establecida en el
articulo 5. 0, siempre que no tengan car-
gas familiares y el 75 por 100 de dicho
Plus o asignación cuando tengan fami-
liares a su cargo que les otorgue dere-
cho al Plus Familiar o prestación que les
sustituya.

nal se verán incrementados automática-
mente, en el porcentaje que determine el
Instituto Nacional de Estadística como
aumento en el coste de vida, entre el se-
ñalado para el mes de mayo de 1965 y
el que arroje para igual mes del año 1966,
y asi sucesivamente durante la vigencia
del Convenio. La aplicación de este ín-
dice se efectuará por unidades enteras,
redondeando a la unidad superior.

Este dato se recabará por la Comisión
Mixta dé Vigilancia del Convenio, de;

citado Organismo, dentro de los quince
primeros días del mes de junio. Obteni-
do el mismo y hallada la diferencia con
el anterior, se procederá a su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia,
para conocimiento de los afectados.

La denuncia proponiendo la rescisión o
revisión del Convenio por cualquiera de
ambas partes deliberantes, deberá presen-
tarse, fehacientemente, con una antela-
ción de tres meses, como mínimo, res-
pecto a ia fecha de terminación de su vi-

gencia o de cualquiera de sus prórrogas.
Se entenderá prorrogado de año en año

mientras que por cualquiera de las par-
tes no sea denunciado en forma.

3.200 ptas
2.900 ptas
2.700 ptas
1.700 ptas

850 ptas.
Sin Plus.

4 ptas
6 ptas
8 ptas

mes
mes
mes
mes
mes

2.560,60 ptas. mes
2.305,62 ptas. mes
1.974,70 ptas. mes
1.800,00 ptas
1.800,00 ptas
1.800,00 ptas

75o,oo ptas
1.360,00 ptas
1.360,00 ptas. mes

Obreros

Aspirantes de 14 a 16 años
Aspirantes de 16 a 17 años
Aspirantes de 17 a 18 años

Administrativos

Jefe de 1.a ... .
Jefe de 2.a ... .
Oficial de 1.a .
Oficial de 2.a ¡

Auxiliar
Viajantes

Horas extraordinarias
Art. 10. Se abonarán, las horas ex-

traordinarias realizadas, conforme deter-
minan las disposiciones legales vigentes,
si bien el Plus de Convenio será compu-
tado por el importe que le corresponda
como hora normal de trabajo, es decir,
sin que sobre este concepto repercutan los
porcentajes legales que graban la hora ex-
traordinaria.

Compensación y absorción de mejoras

Art. 4.0 Las mejoras económicas es-
tablecidas en el presente Convenio pue-
den ser absorvidas o compensadas con las
mejoras de cualquier clase conferidas ,.or
las Empresas a sus trabajadores con ca-
rácter voluntario o pactado y por las que
se establezcan en el futuro en virtud de

disposición legal de cualquier titulo o
rango.

80 ptas
80 ptas.
70 ptas
65 ptas

50 ptas.
40 ptas
50 ptas.
30 ptas
22 ptas
14 ptas

60,00 ptas. dia
60,00 ptas. día
60,00 ptas. día
60,00 ptas. día
60,00 ptas. día
60,00 ptas. día
60,00 ptas. día
60,00 ptas. día
60,00 ptas. día
60,00 ptas. día

8,00 ptas. hora 2 pta

Subalternos
1.000 pta

900 ptas

900 ptas
900 ptas
75o pt

750 ptas

750 ptas
75o P 1'^

mes
mes
mes
mes
mes
mes1.800,00 ptas

1.800,00 ptas
1.800,00 ptas
1.800,00 ptas
1.800,00 ptas
1.800,00 ptas
1.800,00 ptas. mes
1.800,00 ptas. mes

Botones, Recaderos y Pinches
4 P 1

6 p
8 pi

25,00 ptas. día
25,00 ptas. día
30,00 ptas. día

(O.—62.4(G. C—5.781)

Encargado Cuadrilla Peón
Peón especializado
Peón
Embotelladores, etiquetador
Mujeres de limpieza

Encargado Sección y Cuadrillas
Oficial i." .,
Oficial 2.a
Oficial 3.a

Capataz de Bodega o Fábrica
Encargado general

Rendimientos mínimos

Art. 11. No se fijan las tablas de
rendimientos mínimos por dificultades de
orden técnico, dimanantes de la variedad
de sistemas establecido en las Empresas
afectadas. Pero aquellas Empresas que
tengan aprobadas tablas de rendimientos
"mínimos podrán seguir aplicándolas, así
como aquellas otras que quieran estable-
cer o que establecidos pretendan ser mo-
dificados, podrán hacerlo cumplimentan-
do las normas y trámites legales.

Retribuciones

Art. 5.
0 Se establece un Plus de Con-

venio o asignación complementaria sobre
]ps salarios mínimos legales establecidos,
en la cuantía que se consigna en las ta-

blas de salarios que se unen como ano
xo. Este Plus de. Convenio será percibi-
do por los trabajadores durante los dias
trabajados, domingos, días festivos abo-
nables, días festivos recuperables, vaca
ciones y aquellos días en que falten ai
trabajo por alguna de las causas preve-
nidas en el artículo 67 de la vigente ley
de Contrato de Trabajo, y previa justi-
ficación fehaciente de las causas que mo-
tivaron la falta.

Cobrador
Almacenero ...... ..
Pesador o basculero
Guarda Jurado
Vigilante o sereno ..
Portero
Ordenanzas
Telefonistas .'.

De 14 a 15 años
De 15 a 16 años
De 16 a 18 años

Comisión Mixta de Vigilancia

Art. 12. Cuantas dudas o divergen-

cias puedan surgir entre las partes obli-
gadas por el presente pacto, así como las
situaciones de perjuicios que se ocasionen
como consecuencia de la interpretación o
aplicación de lo estipulado en el presente
Convenio, serán sometidas obligatoria-
mente y, orno trámite previo, a la Co-;

misión Mixta de Vigilancia, que estará
constituida por tres Vocales Económicos
y tres Vocales Sociales designados de en-
tre los componentes de la Comisión De-
liberadora del Convenio y ostentando la
presidencia el Presidente del Sindicato
Provincial de la Vid, Cervezas y Bebidas.El Plus Convenio y las demás mejo-

ras del mismo serán computadas a efec-
tos del Seguro de Accidentes de Trabajo.

Efectos de las mejoras de este Convenio

Art. 6." El Plus Convenio o asigna-

ción complementaria y las diferencias en-
tre las pagas extraordinarias reglamenta-
rias y las pactadas en el presente Con-
venio, no se computarán para cotización
de Seguros Sociales unificados, Mutua-
üsmo Laboral, así como tampoco serán
computados para el abono del Pías Fa-
miliar.

ANUNCIO DE SUBASTA

celebración de la subasta son
guen:Ministerio de Obras Públicas

Dirección General de Obras Hidráulica»
Jefatura de Construcción. — Sección 3.*

Repercusión en precios

Art. 13. Las .partes que han interve-
nido en el presente Convenio estiman que
su aplicación no implicará repercusión al-
guna en los precios de los productos fa-
bricados por las Empresas afectadas.

Salario hora profesional

Art. 14. En cumplimiento de lo esta-

blecido en el Decreto de 21 de septiembre
de 1960, Orden de 8 de mayo de 1961 y
disposiciones complementarias, el salario
hora profesional queda establecido según

la fórmula aprobada en el Convenio an-
terior.

b) Treinta dias de salario base incre
mentado con el Plus Convenio y anti-
güedad, si la hubiere, que se harán efec-
tivos con motivo de la festividad de !a
Natividad de Nuestro Señor.

c) Quince días de salario base incre-
mentado solamente con la antigüedad, si
la hubiere, que se harán efectivos en ti
mes de septiembre y con motivo de ía

festividad de Nuestra Señora de las
Viñas.

a) Treinta días de salario base incre-
mentado con el Plus Convenio y anti-
güedad, si la hubiere, que se harán efec-
tivos con motivo de la festividad del 18

de Julio.

Pagas extraordinarias

Art. 7° Para todo el personal fijo y
eventual afectado por el presente Conve-
nio se fija el abono de las pagas extraor •

dinarias en la cuantía y fecha que a con-
tinuación se especifica:

Modelo de proposición

Don , vecino de •

de según Dócunv^
Identidad núm. ....... con reside.

provincia de , caue
número , enterado del anunc.
cado en el «Boletín Oficial de:

del día y de las cóndores;
sitos que se exigen para la adjua

en pública subasta, de las obras a

se compromete a tomar a su «£_
cución de las mismas, con es £ -;
ción a los expresados requisito» .
clones, por la cantidad di¡

--""^proposición que se haga, «P^ a,
ramente la cantidad en Pf*^
mos, escrita en letra y cifra, P»
se compromete el PW^cbaición de las obras. Seraje,
proposición en la que ¡>c ;.

condición o se modifique sustan

el contenido del modelo).^ .

Salario hora individual
Art. 15. El salario hora individual es

el que'corresponde a cada trabajador, y se
obtendrá dividiendo por el número de ho-
ras de trabajo efectivo el periodo de tiem-
po correspondiente a un año (divisor), la
suma de concepto que componen el sala-
rio que tenga devengado, según las cir
cunstancias personales y profesionak-s que
en él concurran, sin incluir nunca en el
cómputo de dicho sa'ario las hora- < x-
traordinarias (divisor).

Jornada

' Disposiciones para la Present^es
posiciones y documente >s £

celebración de la *»

• • \u25a0 Se redactar.*\u25a0

, tándose al modelo pr-eea
! sentarán en las ?ficl"afo y

sobre cer
i das en el anuncio, bajo ?a
! el que se consignará que

contrata y el nombre del P r

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Ebro (Zaragoza), y
el modelo de proposición y disposiciones
para la presentación de proposiciones y

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas,
el día 23 de noviembre de 1965, a las
once horas.

La fianza provisional, a 19.424,70 pe-
setas.

El presupuesto de contrata asciende a
971.230,64 pesetas.

Hasta las trece horas del día 16 de no-
viembre de 1965 se admitirán en el Ne-
gociado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la Di-
rección de la Confederación Hidrográfica
del Ebro (Zaragoza), durante las horas
de oficina, proposiciones para esta su-
basta.

OBRAS de depósito regulador de 1.500
metros cúbicos para el abastecimiento
de Jaca (Huesca).

Art. 16. El personal afectado por el
presente Convenio disfrutará, a partir de
la fecha de su firma una jornada sema-
nal de cuarenta y cuatro horas, quedan-

Los bienios y cuatrienios devengados
se calcularán sobre los salarios base esta-

blecidos en el arfículo 5-°, sin que sea

Aumentos por años de servicios

Art. 8.° Para el cómputo dé la anti-
güedad se considerará como efectiva la
antigüedad que tenga ya reconocida el
productor dentro de la misma Empresa,
la cual no perderán aún en el caso de
ascender de categoría

SÁBADO 30 DE OCTUBRE

Categorías Salario base Plus Conve

Técnicos

3-200 ptas
2.900 ptas
2.600 ptas

3-39°»°5 ptas. mes
2.641,97 ptas. mes
1-795.6/ ptas. mes

3.000 ptas,
2.200 ptas
i.ooo ptas

Técnicos no titulados

Encargado general de Bodega y Fábrica. 2.305,62 ptas. mes
Encargado general de Laboratorio 2.305,62 ptas. mes
Auxiliar de Laboratorio 1.800,00 ptas. mes

venio

computable, a estos efectos el Plus Con- Disposición final
Art. 17. En todo acmelln „

sido previsto en el presen e ¿T n°estará a lo dispuesto en a fe*con Nacional de Trabajo paSft
tria Vinícola y demás disPoS n

!
eVcrácter general. . e- c

Madrid, 2 de julio de I96 5.

do libres las tardes de los sábados. Se
exceptuará de la condición anterior ei pe-
riodo de tiempo comprendido entre los
días 15 de noviembre a 31 de diciembre.
durante el cual se realizará la jornada
semanal normal. Igualmente quedan ex-
ceptuados de la jornada laboral pactada
en este artículo aquellos fabricantes que
a su vez sean almacenistas-minoristas.

ANEXO AL ARTICULO 5.0, EN EL QUE SE DETALLA, POR CVTErnp
PROFESIONALES, LOS SALARIOS BASE Y ASIGNACIÓN COMPI f-vi

TARIA O PLUS CONVENIO «wwim

2

c

Con título superior
Con título inferior
Practicantes



2. —Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios : Justificantes de estar ai co-
rriente de pago.

proposición en la que se añada alguna
condición o se modifique sustancialmente
el contenido del modelo).

(Fecha y firma.)

Disposiciones para la presentación de pro-
posiciones y documentos necesarios y

celebración de la subasta

i.
a—Proposiciones: Se redactarán ajus-

tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas fija-
das en el anuncio, bajo sobre cerrado en
el que se consignará que son para esta
contrata y el nombre del proponente.

2.a — Documentos necesarios: En so-
bre abierto en el que se indicará, asimis-
mo, el título de la subasta y el nombre
del proponente, se presentarán simultá-
neamente con la proposición los docu-
men siguientes:

i.—-Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22 de
diciembre de 1960.

0 . —Lidiadores extranjeros: Deberán
creditar su capacidad para contratar
on arreglo a las leyes de su país, me-
lante certificados consulares. Y las So-

ciedades acreditar su inscripción en el Re-
gistro Mercantil español con arreglo al
irtículo 124 de su Reglamento.

—Reintegro: La proposición y todos
os demás documentos se reintegrarán
:umpliendo lo establecido por la ley del
Timbre vigente.

5.*—Recibo: De cada proposición que
presente se expedirá un recibo, cuya

devolución será indispensable para retirar
a fianza y documentación, en su caso.

6.a—Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes indi-
cados en el artículo .52 de la vigente ley
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública, por los que se desig-
nen por la Superioridad.

7."—Subasta: Se celebrará con arreglo
a la Instrucción de 11 de septiembre de
18S6 y a la ley de Administración y Con-

tabilidad de la Hacienda Pública de i.° de
julio de 1911 y la dé 20 de diciembre de

modificando el capítulo V de 1

El proyecto y pliego de condiciones es-

tarán de manifiesto, durante el mismo

plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Ebro (Zaragoza),
y el modelo de proposición y disposicio-
nes para la presentación de proposiciones
y celebración de la subasta son los que
siguen:

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada

Dirección General de Obras Hidráulicas,

el día 23 de noviembre de 1965, a las
once horas.

El presupuesto de contrata asciende a

5-355-130.9 6 pesetas. .
La fianza provisional, a 107.102,70 pe-

setas

Hasta las trece horas del día 16 de no-
viembre de 1965 se admitirán en el Ne-
gociado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la Di-

rección de la Confederación Hidrográfica
del Ebro (Zaragoza), durante las horas
de oficina, proposiciones para esta su-
basta.

OBRAS del provecto modificado de pre-
cios del de abastecimiento de aguas y
saneamiento de Valfonda de Santa Ana
(Huesca).

—Proposiciones iguales: De confor
midad con lo que dispone el %rtículo 50
de la ley de Administración y Contabi
üdad de la Hacienda Pública, se previe
ne que en el caso de que resulten do.
o más proposiciones de iguales importes,
se verificará en el mismo acto licitación
por pujas a la llana durante el término
de quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado di-
cho plazo subsistiese la igualdad, se de-
cidirá la adjudicación por medio de sorteo.

Madrid, 11 de octubre de 1965. —El
Director general, P. D., Rafael López
Arahuetes, Jefe de la Sección de Créditos,

Contabilidad y Contratación.
(G. C.—5.646) (0.-^62.339)

Ministerio de Obras Públicas
dirección General de Obras HtdráuHaas.
Jefatura de Construcción. — Sección 3."

. Hasta las trece horas del dia 16 de no-
«mbre de 1965 se admitirán en el Ne-

ANUNCIO DE SUBASTA
OBRAS de riego asfáltico de la variante

de carretera de Masegoso a Sacedón,
trozo i.° (comprendida en la C. C. 204
de Pastrana a Sigüenza, por Cifuen-
tes) (Guadalajara).

4 — Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administra-
ción v Contabilidad de la Hacienda Fu-

Nica de 20 de diciembre de I952 y P°r
él Decreto - ley de 13 de mayo de 1955
(«B. O.» del 29 de mayo).

5 . Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

6.—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la

persona que firme la proposición para

concurrir a esta subasta, con las firmas

legitimadas y legalizadas.
"
7 Documentación acreditativa de. la

personalidad del firmante de la propo-
sición. . _. , ,

3 •—Licitadores extranjeros : Deberán
acreditar su capacidad para contratar

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

3. — Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

*. Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en nin-
guna de las que señala la Ley de 20 de

diciembre de 1952, modificando el capí-
tulo V de la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una So

ciedad mercantil deberá presentar, ade
más de los tres primeros documentos re
señados, los siguientes

i *—Proposiciones : Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas fija-
das en el anuncio, bajo sobre cerrado en
el que se consignará que son para es:a
contrata y el nombre del proponente.

2. a — Documentos necesarios: En so-
bre abierto en el que se indicará, asimis-
mo, el título de la subasta y el nombre
del proponente, se presentarán simultá-
neamente con la proposición los docu-
men siguientes:

i.—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22 de
diciembre de 1960.

8.a^-Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el artículo 50
de la ley de Administración y Contabi-
lidad de'la Hacienda Pública, se previe-
ne que en el caso de que resulten dos
o más proposiciones de iguales importes,

se verificará en el mismo acto licitación
por pujas a la llana durante el término
de quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado di-
cho plazo subsistiese la igualdad, se de-
cidirá la adjudicación por medio de sorteo.

Madrid, 11 de octubre de 1965. — El

Director general, P. D., Rafael López
Arahuítes, Jefe de la Sección de Créditos,
Contabilidad y Contratación.

(G. C—5-648) (O.—62.341)

7.
a—Subasta: Se celebrará con arreglo

a la Instrucción de 11 de septiembre de
1886 v a la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública de 1 ." de
julio de 1911 y la de 20 de diciembre de
1952, modificando el capítulo V de la
misma.

5.
a—Recibo: De cada proposición que

se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para retirar
ia fianza y documentación, en su caso.

6.a—Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes indi-
cados en el artículo 52 de la vigente lev-
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública, por los que se desig-
nen por la Superioridad.

3.a—Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar
con arreglo a las leyes de su país, me-
diante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en el Re-
gistro Mercantil español con arreglo al
artículo 124 de su Reglamento.

4. a—Reintegro: La proposición y todos
los demás documentos se reintegrarán
cumpliendo lo establecido por la ley del
Timbre vigente.

Modelo de proposición

Don , vecino de , provincia
de , «^según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en

) provincia de , calle de .,
número ...->., enterado del anuncio publi-
cado en el «Boletín Oficial del Estado»
¿el d¡a y de las condiciones y requi-
sitos que se exigen para la adjudicación,
en pública subasta, de las obras de .......
se compromete a tomar a su cargo la eje-

cución de las mismas, con estricta suje-

ción a los expresados requisitos y condi-
ciones, por la cantidad de (Aquí la
proposición que se haga, expresando cla-
ramente la cantidad en pesetas y cénti-

mos, escrita en letra y cifra, por, la que

se compromete el proponente a la ejecu-

ción de las obras. Será desechada toda

SÁBADO 30 DE OCTUBRE

,»o—-»
lición

ANUNCIO DE SUBASTA

!952
m;sma

R «

guen:

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durantp el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Tajo (Madrid), y
el modelo de proposición y disposiciones
para la presentación de proposiciones y
celebración de la subasta son los que si-

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas,
el día 23 de noviembre de 1965, a las
once horas.

La fianza provisional, a 89.783,20 pe-
setas.

gociado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la Di-
rección de la Confederación Hidrográfica
del Tajo (Madrid), durante las horas de
oficina, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a
4.489.158,90 pesetas.

8.a—Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispor.e el articulo 50
de la ley de Administración y Contabi-
lidad de la Hacienda Pública,' se previe-
ne que en el caso de que resulten dos
o más proposiciones de iguales importes,
se verificará en el mismo acto licitación
por pujas a la llana durante el término
de quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado di-
cho plazo subsistiese la igualdad, se de-
cidirá la adjudicación por medio de sorteo.

(O—62.340)
\u25a0

(G. C—5.647)

Madrid, n de octubre .de 1965. — El
Directqr general, P. D., Rafael López
Arahuetes, Jefe de la Sección de Créditos,
Contabilidad y Contratación.

7.a—Subasta: Se celebrará con arreglo
a la Instrucción de 11 de septiembre de
1886 y a la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública de 1." de
julio de 191 1 y la de 20 de diciembre de
1952, modificando el capítulo V de la
misma.

5. a-—Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para retirar
la fianza y «documentación, en su caso.

6.a—Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes indi-
cados en el artículo 52 de la vigente ley
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública, por los que se desig-
nen por la Superioridad.

con arreglo a las leyes de su país, me-
diante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en el Re-
gistro Mercantil español con arreglo al
artículo 124 de su Reglamento.

4- a—Reintegro: La proposición y todos
los demás documentos se reintegrarán
cumpliendo lo establecido por la ley del
Timbre vigente.

*
__

Documentos necesarios: En so-
2"

uvrtn en el que se indicara, asimis-

E i titulo de la subasta y el nombre

t\ ¿oponente, se presentarán simultá-

¡elnKte. con la proposición los docu-

Resguardo de-

l-tivo de la Caja General de Depósitos
£ la cantidad que se expresa en el

Enrió en metálico o en efectos de la

neuda Pública, al tipo asignado por las
vigentes, acompañando la

AiL de adquisición correspondiente, o
¿Ta forma que autoriza la Ley de 22 de
diciembre de 1960."'-Subsidios y Seguros Sociales obli-

gatorios: Justificantes de estar al co-.

r^ÜcaSTde Empresa: Establecido
J' Decreto de 26 de noviembre de 1954-

— Incompatibilidades: Declaración
urada de no hallarse comprendido en nin-
runa de las que señala la Ley de 20 de

¡iciembre de 1952, modificando el capí-

ule V de la ley de Administración y Con-

abilidad de la Hacienda Pública.
En el caso de que concurra una so-

ledad mercantil deberá presentar, ade-

ma- de los tres primeros documentos re-
;eñados, los siguientes: _

4 — Incompatibilidades: Certificacio-

nes 'exigidas por la ley de Administra-
do- Contabilidad de la Hacienda Pú-

íiica 'de 20 de diciembre de 1952 y Por
I Decreto - ley de 13 de mayo de 1955
bB. O.» del 29 de mayo).

- Escritura social: Inscrita en el Re-
ristre Mercantil.

6.—Certificado del acuerdo del Conse-

o de Administración autorizando a la

lersona que firme la proposición para
:oncurrir a esta subasta, con las firmas
egitmadas y legalizadas.

-. Documentación acreditativa de ia

¡>ersonalidad del firmante de la propo-

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
jeiatura de Construcción. — Sección 3.a

Modelo de proposición

Don ....... vecino de , provincia
de , según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en

, provincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio publi-
cado en el «Boletín Oficial del Estado»
del día y de las condiciones y requi-
sitos que se exigen para la adjudicación,
en pública subasta, de las obras de ,
se compromete a tomar a su cargo la eje-
cución de las mismas, con estricta suje-
ción a los expresados requisitos y condi-
ciones, por la cantidad de (Aquí la
proposición que se haga, expresando cla-
ramente la cantidad en pesetas y cénti-
mos, escrita en letra y cifra,' por la que
se compromete el proponente a la ejecu-
ción de las obras. Será desechada toda
proposición en la que se añada alguna
condición o se modifique sustancialmente
el contenido del modelo).

(Fecha y firma.)

Disposiciones para la presentación de pro-
posiciones y documentos necesarios y

celebración de la subasta

3. — Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954-

4. — Incompatibilidades: Declaración
"jurada de no hallarse comprendido en nin-
guna de las que señala la Ley de 20 de
diciembre de 1952, modificando el capí-
tulo V de la ley de Administración y Con-
tabilidad de ¡a Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una So-
ciedad mercantil deberá presentar, ade-
más de los tres primeros documentos re-
señados, los siguientes:

4. — Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de 20 de diciembre de 1952 y por
el Decreto - ley de 13 de mayo de 1955
(kB. O.» del 29 de mayo).

5. —Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

6.—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición par<
concurrir a esta subasta, * con las firmas
legitimadas y legalizadas.

7. — Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la propo
sición.

3



Las proposiciones, reintegradas, se en-
tregarán en pliegos cerrados, separados
de la documentación, en el acto de su-
basta, ante la Comisión designada, a
cuyo efecto se concederán cinco minu-
tos y estarán redactadas en la forma se-
ñalada en el pliego de condiciones.

Se exigirá como garantía para tomar
parte en la subasta una fianza provisio-
nal, por una cantidad equivalente al dos
por ciento del importe total ofertado,
calculado al tipo de subasta.

Los empates se resolverán por pujas
a la llana durante quince minutos.

(0.-62.501) ?(G. C-5.851)

El pliego de condiciones económicas y j
técnicas podrá ser examinado durante
las horas de oficina en la Sección de Ad-
quisiciones de la Jefatura Principal de
Telecomunicación (planta quinta del Pa- !
lacio de Comunicaciones de Madrid).

Madrid, 22 de octubre de 1965.—El j
Director general, Manuel González.

MINISTERIO DEL AIRE

estructura
ANUNCIO

Subsecretaría de Aviación Civil
Dirección General de Infra-

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas,
el dia 27 de noviembre de 1965, a las
once horas.

La fianza provisional, a 40.519,50 pe-
setas.

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Tajo (Madrid), y
el modelo de proposición y disposiciones
para la presentación de proposiciones y
celebración de la subasta son los que si-
guen:

ANUNCIO DE SUBASTA
OBRAS de prolongación de la defensa

de la finca «Soto de Jembleque» con-
tra Ja erosión de las aguas del rio Ja-
rama, en Aranjuez (Madrid).
Hasta las trece horas del día 22 de no-

viembre de 1965 se admitirán en el Ne-
gociado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la Di-
rección de la Confederación Hidrográfica
del Tajo (Madrid), durante las horas de
oficina, proposiciones para esta-subasta.

El presupuesto de contrata asciende a
2.025.972,68 pesetas.

Junta Económica
«AEROPUERTOS NACIONAL

Este Organismo Autónomo coiconcurso publico para la adquisie
los siguientes materiales-

Expediente núm. 175—Seis camde caja metálica y dos camiones demetálica y volquete, con un preciote de dos millones cuatrocientas semil pesetas (2.460.000 pesetas)Los pliegos de condiciones técnklegales, el modelo de proposición 1
talle del material se encuentran a dsición de los interesados en la Secría de la Junta Económica de esteganismo Autónomo (edificio del Vterio del Aire, cuarta planta), losy horas hábiles de oficina.

Las proposiciones serán preseni
por los señores ücitadores ante la
ta Económica que, a tal efecto, a
unirá el día 25 del próximo mes d<
viembre, a las once horas, en la
de Juntas de la Secretaria general y
nica de Aviación Civil.

El importe de los anuncios se
cuenta del adjudicatario.

Madrid, 25 de octubre de 1965
Secretario de la Junta Económica.

(G. O—5.871) (A.-40.9C

8. a—Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el artículo 50
de la ley de Administración y Contabi-
lidad de la Hacienda Pública, se previe-
ne que en el caso de que resulten dos
o más proposiciones de iguales importes,
se veñficará en el mismo acto licitación
por pujas a la llana durante el término
de quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado di-
cho plazo subsistiese la igualdad, se de-
cidirá la adjudicación por medio de sorteo.

(G. C.-5.90S)

Madrid, 22 de octubre de 1965.—El
Director general, P. D., Rafael López
Arahuetes, Jefe de la Sección de Créditos,
Contabilidad y Contratación.

(O.-62.55Í)

5- a—Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para retirar
la fianza y documentación, en su caso.

6. a—Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes indi-
cados en el artículo 52 de la vigente ley
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública, por los que se desig-
nen por la Superioridad.

7-
1—Subasta: Se celebrará con arreglo

a la Instrucción de 11 de septiembre de
1886 y a la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública de i.° de
julio de 1911 y la de 20 de diciembre de
1952, modificando el capítulo V de la
misma.

3- a—-Lidiadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar
con arreglo a las leyes de su país, me-
diante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en el Re-
gistro Mercantil español con arreglo al
artículo 124 de su Reglamento.

4-"—Reintegro: La proposición y todos
los demás documentos se reintegrarán
cumpliendo lo establecido por la ley del
Timbre vigente.

"=it>0>«!

Comisaria de Aguas de la Ct
ca del Tajo

Autorización para extracción de áiMINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisión de Planeamiento y
Coordinación del Área Metro-

politana de Madrid
ANUNCIO

(O.—62.503)

Se anuncia la devolución de la fianza
definitiva impuesta por la Empresa
«Construcciones Aro, S. A.», adjudica-
taria de las obras del proyecto número
1.044 «Tramo de colector visitable en
la calle del General Várela, con vuelta
a Mártires de Paracuellos».

Lo que se hace público para que en
el plazo de quince días hábiles, a contar
desde la fecha de publicación del pre-
sente anuncio, se puedan presentar re-
clamaciones ante este Organismo.

Madrid, 20 de octubre de 1965.—El
Secretario general, Eduardo Navarro.

(G. C-5.853) (A.—40.900}
\u25a0•«CU».

monio del Estado
ANUNCIO

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General del Patri-

Telecomunicación.—sección 5.*

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Telecomunicación
Dirección General de Correos y

Nombre del peticionario: Plácid
dríguez González.

Domicilio: Madrid, calle de Fi
Rodríguez, núm. 46.

Clase de material a extraer: Ar<
Metros cúbicos: 2.000.

Cauce: Arroyo Los Morales.
Tramo: De 200 metros de

comprendido entre un punto s
partir de los 25 metros del c:
cementerio, 100 metros aguas
100 metros aguas arriba

Término municipal
drid).

Precio de venta al.público <

de extracción precisamente:
cinco (35) pesetas el metro cup

Toda reclamación u observacu
el precio de venta consignad
plantearse por escrito y ante es
saría en el plazo de diez días
y consecutivos, contados a p«"'

fecha de inserción de esta nota
listín Oficiai, de la provino
rencia: A. R. —111.22).

Madrid, 23 de octubre de
Comisario Jefe de Aguas, P- L>

Díaz-Rato
(G. C—5.873)

ANUNCIO

guiente

Habiéndose formulado en esta (

saría la petición que se reseña en

Se convoca concurso - subasta para la
contratación de la obra comprendida en
el proyecto M-4-65-3-559, «Parque para
equipos e instalaciones de ayudas a la na-
vegación en Vicálvaro», por un importe
total máximo de 10.517.469,25 pesetas,
incluidos 9 por 100 de beneficio 'indus-
trial, 2,5 por 100 de administración y
1 por 10© de conservación de la obra du-
rante el plazo de garantía, y a realizar
en dos anualidades: la primera, durante
el presente ejercicio económico, por un
total de 5-559-974.75 pesetas, y la se-
gunda, para el de 1967, por un total de
4-957-494>5o pesetas.

El modelo de proposición, pliegos de
prescripciones técnicas y administrativas
particulares y demás documentos del pro-
yecto se encuentran de manifiesto en la
Secretaría de esta Junta Económica, en
el Ministerio del Aire (Madrid), todos los
días laborables de nueve treinta a las
trece treinta horas.

La fianza provisional, a depositar en
la forma que determina la ley de Con-
tratos del Estado en su artículo 112 («Bo-
letín ficial del Estado» núm. 97, de 23-
4-65), asciende a la cantidad de pese-
tas 210.349,38.

El acto del concurso - subasta tendrá
lugar en esta Dirección General de In-
fraestructura, en el Ministerio del Aire
(Madrid), el día 22 de noviembre del co-
riente año, a las diez -treinta horas.

(G. C—5.872)

El importe de los anuncios será de
cuenta del adjudicatario.

Madrid, 22 de octubre de 1065.—.ElSecretario de la Junta Económica, Cé-
sar Calderón de Lomas.

Diez días antes del fijado para la' pe-
lebración de este concurso - subasta, los
ücitadores presentarán en esta Junta Eco-
nómica, en sobre cerrado, una Memoria
expresiva de sus referencias técnicas,
económicas, elementos de trabajo y or-
ganización de que dispongan, acompa-
ñada de les correspondientes justifican-
tes.

3- — Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954^

4. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en nin-
guna de las que señala la Ley de 20 de
diciembre de 1952, modificando el capi-
tulo V de la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una So-
ciedad mercantil deberá presentar, ade-
más de los tres primeros documentos re-
señados, los siguientes:

4. —\u25a0 Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de 20 de diciembre de 1952 y por
«1 Decreto -ley de 13 de mayo de 1955¡|«B. O.» del 29 de mayo)>

Modelo de proposición
Don , vecino de ., provincia

de ....... según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en, provincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio publi-
cado en el «Boletín Oficial del Estado»
-del día y de las condiciones y requi-
sitos que se exigen para la adjudicación,
en pública subasta, de las obras de ,
se compromete a tomar a su cargo la eje-
cución de las mismas, con estricta suje-
ción a los expresados requisitos y condi-
ciones, por la cantidad de (Aquí la
proposición que se haga, expresando cla-
ramente la cantidad en pesetas y cénti-
mos, escrita en letra y cifra, por la que
se compromete el proponen te a la ejecu-
ción de las obras. Será desechada toda
proposición en la que se añada alguna
condición o se modifique sustancialmente
el contenido del modelo).

(Fecha y firma.)
Disposiciones para la presentación de pro-
posiciones y documentos necesarios v

celebración de la subasta
i-a—Proposiciones: Se redactarán ajus-

tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas fija-
das en el anuncio, bajo sobre cerrado en
el que se consignará que son para esca
contrata y el nombre del proponente.

2.a — Documentos necesarios: En so-
bre abierto en el que se indicara, asimis-
mo, el título de la subasta y el nombre
del proponente, se presentarán simultá-
neamente con la proposición los docu-
tnen siguientes:

i.—¿Fianza provisional: Resguardo de-finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa én el
anuncio, en metálico ó en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las\u25a0disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22 de
diciembre de 1960.

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios; Justificantes dé estar al co-
rriente de pago.

Comisaría de Ajruas de la Ca<

ca del Tajo

Autorización para extracción *
35.000 m. de cable bajo plomo de 6 cua-

t
dretes de 1,3 mm. de diámetro,
al precio máximo de 185 pesetas
el metro.

(
A las once horas treinta minutos del

día 16 de noviembre de 1965, en el Sa-
lón de Actos del Palacio de Comunica-
ciones de Madrid, se celebrará subasta
pública para contratar el suministro de:
20.000 m. de cable bajo plomo de 3 cuá-

dreles de 1,3 mrri. de diámetro,
al precio máximo de 100 pesetas
el metro.

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 87 de la ley del Patrimonio
del Estado, se convoca concurso público
para el arrendamiento de local en Venta-nielles-Tenderina (Madrid), con destino
a la instalación de los Servicios de'laEstafeta Sucursal de los Servicios deCorreos.

Las propuestas para el concurso sepresentarán en sobre cerrado, que" podráser lacrado y precintado, en el Registro
general de la Delegación de Hacienda de
Madrid, en horas de oficina, en el plazode treinta días naturales, contados des-de el siguiente al de la publicación de
este anuncio en el «Boletín Oficial del
astado». guíente

Habiéndose formulado en es

saríala petición que se resend

SÁBADO 30 DE OCTUBRE

NOTA

Quijorn

ANUNCIO
O.—02

ANUNCIO

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas.
Jefatura de Construcción. — Sección 3.a

6.—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

7- — Documentación acreditativa da la
personalidad del firmante de la propo-
sición.

5-—Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

Subsecretaría de Aviación
Organismo Autónomo

Las condiciones del """^expuestas en el tablón foncur *o escitada Delegaciónde" &**"**Cámara Oficial de laP CIenda. ,
de Madrid, en el tablón X^L':

arcáis** ss
{Ministerio de HacS^

El importe del presenu
de cuenta del adjudica T? n6{

Madrid, 14 de oct, h ¥* COn
Director generalV; de r96

(O. C.-5n8 7
a
o ÍFl™"*>. 3*6?

1>J—62.

4



El acto del concurso-subasta se cele-
?\ e^ Ia, ilación Sindical Provin-cial de Madrid, a las doce horas del díahábil siguiente al de quedar cerrado elplazo de admisión de proposiciones.

El proyecto completo de las obras, lospliegos de condiciones jurídicas y econó-
micas y técnicas estarán de manifiesto
m Aa- ,Dfce&ación Sindical Provincial deMadrid (Secretaría Técnica de la ObraSindical del Hogar. y de Arquitectura) y
nu cJ-efl-tUr Nacional de la referidaObra Sindical, en los días y horas há-biles de oficinas.

el «Boletín Oficia del Estado», hasta lasdoce horas del día en que se cierre di-cho plazo, y si éste fuera festivo, al día
siguiente. '

Aprobado por el Ayuntamiento el Pre-
supuesto municipal ordinario para el ejer-
cicio de 1966, estará de manifiesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayuntamien-
to por espacio de quince días, durantecuyo plazo podrán los vecinos presentar
contra el mismo, en dicha dependencia,
las reclamaciones que estimen convenien-
tes dirigidas al ilustrísimo señor Dele-
gado de Hacienda, con arreglo a las dis-
posiciones legales vigentes.

Guadarrama, a .^de octubre de 1965E] Alcalde (Firmado)
(G- C.—5.756)

GUADARRAMA

(O.—62.431)
Alcalde (Firmado)

6 E'

(G- C-5.755)'

Aprobado por el Avuntamiento el Pre-supuesto municipal ordinario para el ejer-
cicio de 1966, estará de manifiesto al pú-
blico en la Secretaria de este Ayuntamien-
to por espacio de quince días, durante cu-yo plazo podrán los vecinos presentar con-
tra el mismo, en dicha dependencia, las
reclamaciones que estimen convenientesdirigidas al ilustrísimo señor Delegado deHacienda, con arreglo al artículo 682-2
de la ley de Régimen Local, texto refun-
dido.

TIELMES

Autorización para extracción de áridos

ca del Tajo
Comisaría de Aguas de la Cuen-

— El

(G. C—5.869)

Madrid, 20 de octubre de 1965
Jefe Nacional.

La apertura de pliegos se llevará a
efecto el día 8 de noviembre próximo,
a sus doce horas.

Se convoca concurso restringido parala adquisición de 200 resmas de papelalisado de 20 kilogramos y 30 de papel
satinado, también de 20 kilogramos, condestino al Centro Nacional del Profe-sorado y Monitores de esta capital (Casa
de Campo).

El precio tipo para la totalidad del con-curso se cifra en la cantidad de noventay ocho mil pesetas (98.000).
Los pliegos de condiciones se encuen-

tran de manifiesto en la Jefatura Na-cional- de la O. S. «Formación Profe-sional» (paseo del Prado, 18-20, planta
13), donde, en las horas de oficina, se ad-
mitirán las ofertas.

(O.-62.441)(G. C—5.765)

\ illarejo de Safvanés, 16 de octubre de
1965. —El Alcalde, Quintín García.

Aprobado por esi .miento el pro-
yecto del Presupuesto municipal ordina-
rio formado para el próximo año 1966,
queda es puesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento por término de quince días,
al objeto de oír reclamaciones.

—5-764) (O.—62.440)

V1LLAREJO DE SALVANES

(G. C

En la -Secretaria municipal y por tér-
mino de quince días, se halla expuesto al
público, para oír reclamaciones, el Pre-
supuesto ordinario de Gastos e Ingresos,
correspondiente al año 1966.Villa del Prado, 16 de octubre de 1965.El Aicalde (Firmado).

(0.^-62.438)

ARGANDA DEL REY
En cumplimiento de lo que dispone la

ley de Régimen Loca! vigente, se hace
público que durante e] término de quince
días se hallará de manifiesto en la Secre-
taria de este Ayuntamiento el expediente
de suplemento de crédito por medio de
transferencia dentro del Presupuesto or-
dinario vigente, a los efectos de examen
y reclamación procedentes.

Arganda del Rev, 18 de octubre de
i9°.v—El Alcalde, Agustín Cuéllar.

(O. C—5.763) (O.—62.439)

VILLADEL PRADO

Valdaracete, 18 de octubre de iq6; i
El Alcalde, M. Crespo

(G. C-5.762)

ciones.

Aprobado por este Ayuntamiento el Pre-
supuesto municipal ordinario que ha de
regir durante el próximo ejercicio de 1966,
queda expuesto al público, durante el pla-
zo de quince días, a efectos de reclama-

Camarma de Esteruelas, a 6 de octu-
bre de 1965.—El Alcalde, Enrique Moya.

(G. O—5.761) (O.—62.437)

VALDARACETE

zo podrán los vecinos presentar contra el
mismo, en dicha dependencia, las recla-
maciones que estimen convenientes, dirigi-
das al ilustrísimo señor Delegado de Ha-
cienda, con arreglo a las disposiciones le-
gales vigentes.

(0.-62.5x5)

AYUNTAMIENTOS
NAVALAGAMELLA

-5-766)(G. (

-retaría municipal y por tér-
mino de quince días, a efecto de reclama-
ciones, se halla expuesto al público el Pre-
supuesto ordinario municipal aprobado
por la Corporación municipal para regir
durante el ejercicio de 1966.

Navalagamella, 11 cíe octubre de 1965
El Alcalde (Firmado;.

Nombre del peticionario: Luis Sanz
'alvo.

Término municipal: Majadaho n d a
Madrid).
Precio de venta al público en el lugar

e extracción precisamente: Treinta (30)
esetas el metro cúbico.
; Toda reclamación u observación so-
pe el precio de venta consignado de-
jera plantearse por escrito y ante esta

en el plazo de diez días natu-pes y consecutivos, contados a partir
P la fecha de inserción de esta nota en
l Boletín Oficial de la provincia.—
Keterencia: A. R.—m.27).
[Madrid, 22 de octubre de 1965.—El
¡emisario Jefe de Aguas, P. D., Enrique
«az-Rato.
(G 0-5.875)

prrama

Domicilio: Calle Mieses, núm. 3, Ma-
adahonda (Madrid).

Clase de material a extraer: Arena.
Metros cúbicos: 3.000.
Cauce: Arroyo del Villar.
Tramo: De 300 metros de longitud,

smprendido entre Un punto situado a
artir de o metros aguas arriba de la
esembocadura del arroyo en el río Gua-

(0.-62.427)(G. C.- 5 .75I)

En cumplimiento de lo que dispone la
ley de Régimen Local vigente, se hace
público que durante el término de quin-
ce días se hallará de manifiesto en la Se-
cretaria de este Ayuntamiento el expe-
diente de suplementos de créditos, por
medio de transferencia, dentro del pre-
supuesto ordinario vigente, a los efectos
de examen y reclamación procedentes.

Hoyo de Manzanares, 1^ de octubre
de 1965.—El Alcalde, A. Marcos.

HOYO DE MANZANARES

Villamanta, 16 de octubre de 1965. —El
\lcalde (Firmado)

(G. G-5.758}

nentes contra el mismo y de las que se
dará curso al ilustrísimo señor Delegado
de Hacienda.

Durante dicho plazo podrán presentar-
se las reclamaciones que se estimen peru-

Se encuentra expuesto al público en ¡a
Secretaria de este Ayuntamiento, po- pla-
zo de quince dias, el Presupuesto muni-
cipal ordinario aprobado por esta Corpo-
ración, para el ejercicio de 1966.

(O.—62.433)

VILLAMANTA

Guadarrama, 18 de octubre de i

El Alcalde (Firmado)
(G. C-5.757)

De quedar desierta se celebrará una se-
gunda a los ocho días siguientes, en la
misma forma y condiciones.

Las proposiciones se presentarán en la
Secretaria de este Ayuntamiento desde el
día siguiente hábil a la publicación de
este anuncio hasta el día anterior hábil
a la subasta, a las trece horas. Para to-
mar parte en la misma se ingresará en
Arcas Municipales el 3 por 100 del tipo
de licitación. Las proposiciones se pre
sentarán reintegradas con póliza de seis
pesetas.

Al dia siguiente hábil ds cumplirse los
diez, en razón de la urgencia, también
hábiles, de la publicación de! presente en
el Boletín- Oficial de la provincia, ten-,
drá lugar en este Ayuntamiento, bajo la
presidencia del señor Alcalde o Concejal
en quien delegue, la subasta de aprove-
chamiento de pastos de la finca «Dehesa
Soto», bajo el tipo de licitación de 75.000
pesetas, a las doce horas.

(0.-62.519)

-6-2-434)

organización Sindical de F. E. T y ole
'as J. o. N. S—Madrid

*ra -Sindical del Hogar y de
Arquitectura

Piñuécar, a 15 de octubre de 1965. —
El Alcalde, T. Fernández.

(G. C—5.759) (O.—ó2. 4j5)

PIÑUECAR
Se encuentra al público en 'a Secreta-

ria municipal el expediente de suplemen-
to de crédito por el plazo reglamentario
y a los efectos reclamatorios, correspon-
diente al Presupuesto ordinario clci año
actual.

(G. C.-5.752) (O.—62.428)

Perales de Tajuña, a 18 de octubre de
1965. —El Alcalde (Firmado).

PERALES DE TAJUÑA
Para su examen y reclamaciones se ex-

ponen al público por quince días en la
Secretaría de este Ayuntamiento, el Pre-
supuesto ordinario para el ejercicio de
1966 ; y las reclamaciones que estimen con-
venientes dirigidas al ilustrísimo señor
Delegado de Hacienda con arreglo a las
disposiciones vigentes, y el expediente de
suplemento de crédito sin transferencia
para atender el pago de las obligaciones
en varias partidas de] Presupuesto de
1965, cuyo detalle consta en aquél.

(G. C

GET
El Presupuesto ordinario de este Ayun-

tamiento para el año 1966.se halla ex-

puesto al público durant;: quince días há-
biles en cuyo pía» 1 itiran las re-
clamaciones que se n al señor De-
legado de Hacienda, según disponen ¡os

de la ley de
nen Loe:, contra la un-

as exacicones
que ! ocluidas en dicho Presupues-
to, c al articulo 219 del R..
mentó de Haciendas Locales, las cuales
han sido prorrogad

(G. C-5.767)

i, 16 de octubre de 1965. —El .A irmado).

VALD'ILECHA
bado por el Ayuntamiento' en Ple-

no \u25a0 o municipal ordinario
par?. • ncuentra en la Se-

iento para su
1rante el plazo

quince días, <!\u25a0 lo con lo dis-
la ley ck a Local.

1
Sindical de F. E. T.e las J. O. N. S. convoca concurso-

°asta para adjudicar las obras de re-
laciones extraordinarias en el Grupo
s'a-a' Calle Trabazos > núrn- 6. «n
aand, según proyecto redactado por el
|uitecto don Rafael Aburto.

1 Presupuesto de subasta asciende a
trocientas ochenta y una mil novecien-
ochenta y siete pesetas con treinta

nZ^TsJ481'987 P?setas^ v (33
m

-, >\ y.la nanza provisional a nue-
\u25a0"» seiscientas treinta y nueve pese-«m setenta y cuatro céntimos (9.639,

ción ril
'74.céntirnos)- El Plazo de eje-

de dichas obras es el de seis
Torrelaguna, a 11 de octubre de 1965

El Alcalde, Florencio Cid Rodríguez.
(G. C—5.760) (O.—62.436)

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno,
en sesión extraordinaria celebrada el día
9 del mes en curso, el Presupuesto ordi-
nario para el año 1966. se encuentra en
período de exposición al pi:
un período de quince días hábiles, duran-
te los cuales podrá ser examinado y pre-
sentarse contra el - s reclamacio-
nes que procedan.

TORRELAGUNA

(G. C-5.754) * -(0.-62.430)

Ajalvir, 18 de octubre de 1965. —El Al-
calde (Firmado).

Se halla expuesto al público en esta
Secretaria, por quince días hábiles, para
examen y reclamaciones, el Presupuesto
municipal ordinario para 1966.

AJALVIR

El Álamo, 16 de octubre de 1965. —
El Alcalde, Marino González.

(G. C.-5.753) (0.-62.429)

EL ÁLAMO
El Presupuesto ordinario para el ejer-

cicio de 1966 se encuentra expuesto al
público, para que dentro del plazo de
quince días se formulen las reclamaciones
oportunas, con arreglo a las vigentes dis-
posiciones.

CAMARMA DE ESTERÜELAS

Aprobado por amiento el Pre-
supuesto ord:- \u25a0•! ejercicio d
1966, estará de m al público en
la Secretaria de este Ayuntamiento por
espacio de quince días, durante cuyo pla-

PARLA
el plazo de presentación de
ira el concurso publicad

el B ¡i iciai. de esta provincia nú-
195, de

a fin de proveer
que en el mismo >

das admit
las suscritas por los aspirantes siguier

fe Pr?P°s¡ciones, extendidas en el
r oficial y documentación exigida
»n °pta, r aI c°ncurso-subasta se admi-
P de\rjI^l?8'acion Sindica] Provin-
lúral ld durante quince (15) días
Ide 1 c°n.tados a partir del siguientea publicación de este anuncio en

SÁBADO 30 DE OCTUBRE

NOTA

lOOOa.

(O.—62.518)

(O.—62.432)

ANUNCIO
Habiéndose formulado en esta Comi-

laría la petición que se reseña en la si-
\u25a0uiente

NOTA

(0.-62.442)

(O.—62.443)

ANUNCIO DE CONCURSO-SUBASTA

(O.-62.444)

Profesional"

ORGANIZACIÓN SINDICAL

Obra Sindical "FormaciónMadrid, 22 de octubre de 1965.—El
[Comisario Jefe de Aguas, P. D., Enrique
Díaz-Rato.

Metros cúbicos: 4.000.
Cauce: Río Guadarrama.
Tramo: De 500 metros de longitud,

comprendido entre un punto situado a
T.050 metros aguas arriba y 1.550 me-
tros aguas arriba del puente de la carre-
tera de Boadilla del Monte a Brúñete.

Término municipal: Brúñete (Madrid).
Precio de venta al público en el lugar

de extracción precisamente: Veintiocho
(28) pesetas el metro cúbico.

Toda reclamación u observación so-
bre el precio dé venta consignado de-
berá plantearse por escrito y ante esta

Comisaría en el plazo de diez días na-
turales y consecutivos, contados a par-
tir de la fecha de inserción de esta nota
en el Boletín Oficial de la provincia.
(Referencia: A. R.—111.21).

Nombre del peticionario: Eulogio
.Martín Cabello.

Domicilio: Calle Petróleo, núm. 11,
Madrid.

Clase de material a extraer: Arena.

(G. C—5.874)

s

Madrid, 21 de octubre de 196^.—ElJefe Nacional de la Obra (Firmado)
(G. C.^5.868) (0.-Ó2. 5I4)



Carrasco García, don Jaime.
Casado Velamazán, don Dámaso.
Cortijo Fernández, don Albino.

Esteban Moreno, don Manuel.
García Pérez, don Bonifacio.
García Pérez, don Rafael.
Gómez Jiménez, don Fernando.
Hernández Montero, don Felipe.
Mata Hernández, don Jenaro.
Molinero González, don Vicente.
Ortega Perucha, don Frumencio.
Ortega Sanz, don Antonio.
Pedreño Santos, don Juan.
Rodríguez Rodríguez, don Modesto
Rodríguez Sánchez, don Santiago.

Ucendo Olmedo, don Inocente.

Admitidos

Excluidos
Por exceder de la edad de cuarenta y

cinco años el día de la convocatoria:
Carrasco Valencia, don José.
López González, don Bibián.

TORREJÓN DE VELASCO
Aprobado por el Ayuntamiento el Pre-

supuesto municipal ordinario para el ejer-

cicio de 1966, estará de manifiesto al pu-

blico en la Secretaria de este Ayunta-
miento por espacio de quince días, du-
rante cuyo plazo podrán los vecinos pre-

sentar contra el mismo, en dicha depen-
dencia, las reclamaciones que estimen

convenientes dirigidas al ilustrísimo se-

fior Delegado de Hacienda, con arreglo

al artículo 682-2 de la ley de Régimen
Local, texto refundido.

Torrejón de Velasco, a 21 de octubre
de 1965—El Alcalde, Pablo Castillo.

(G. C—5.863) (O.—62.507)

(O. —62.506)

Admitidos:
Guijarro Bodoque, don Florencio
Sanz García, don Gregorio.

Matarife afecto al servicio del Matadero
municipal

guientes

En virtud de providencia dictada en
día de hoy por el ilustrísimo señor de
Valentín Serrano Sánchez, Magistrado (

Trabajo número 4, de Madrid y su pn
vincia, en autos seguido bajo el númei

354 al 362 de 1965, por Miguel Garc
Gabaldón y otros, contra don José Cn
Pérez Pardo, sobre despido, hoy en tr

mite de ejecución, se saca a la venta 1

pública subasta, que se celebrará por s

gunda vez y término de ocho días, en
local de estas Magistraturas de Traba;

sitas en paseo del General Martínez Caí

pos, número 27, el día 11 del prósm
mes de noviembre y hora de las doce
su mañana, los bienes embargados a 1

cho demandado, consistentes en ios
Excluidos

Ninguno.
Alcalá de Henares, 23 de octubre de

ig6 - _E1 Alcalde, Félix. Huerta.
(G. C—5.867) (O.—62.511)

de Madrid

j caOOO»'» ———
Magistratura de Trabajo núm. 2,

400.000 pesetas

Tasados pericialmente los descritos

rechos de traspaso en la cant.dad tota

Derechos de traspaso de la nave lo

comercial sita en la calle de Miguel i

tes, número 3, de Madrid, por el que

satisface un alquiler mensual de »•
pesetas, cuyas características constan
gran expresión en el informe pericial 1

dos a autos que puede ser examinado
los ücitadores que lo deseen.

(O.—62.508)

Y para que sirva de notificación a la
demandada «Artes Gráficas Helénicas»,
que tenía su domicilio en Fray Luis de
León, ii, expido el presente en Madrid,
a ii de octubre de 1965.—El Secretario
(Firmado)

aparatos fluorescentes; un reioj de hena-
je; un reloj de pared antiguo; una fuente 1

para beber agua adosada a la pared, de

porcelana «Roca» ; un rollo de cartoncillo
ondulado; un roUo de papel para emba-_
lajes ; seis extintores contra incendios;

nueve papeleras de madera cajones; ins-

talación eléctrica diversa; una rama nu-

merada de 70 x 100; 12 esp-ertas de go-
ma, usadas; 53 archivadores de cartón;
dos estanterías de madera para guardar
plomo; una estantería con 12 comparti-
mientos para papel; una estantería de seis
compartimientos para papel ; un mostra-

dor de encuademación ; una estantería
para archivo;'otra para guardar papel;
una báscula; un mueble archivador con
tres cajones y estantería; un mueble ar-
chivador con estanterías y puertas ; 109
botes de pintura, digo, tinta, de diversos
colores; cinco, percheros con un total de

32 perchas; un banco vestuario de ma-
dera ; ocho mesas de escritorio con tres

gabetas y cajón, de madera; cuatro sillas
de color' beig; cuatro sillas del mismo
color; dos sillas de madera ; cinco sillas
metálicas, tapizadas en tela; una mesa
de recibidor, rota; cinco persianas de
plástico, modelo «Gradolux» ; dos perche-
ros ; dos mesas y un tablero de encuader-
nación ; una mesa escritorio; dos estu-

fas eléctricas de barra a 220 V.#

Considerando que no habiéndose pre-
sentado postor alguno, a excepción del
representante de los demandantes, proce-
de a tenor de lo prevenido en el artículo

1.509 de la ley de Enjuiciamiento Civil,
declarar la adjudicación definitiva de los
referidos bienes a favor del adjudicatario
en nombre propio y de sus compañeros de
demanda, y a calidad de ceder y cursar
orden- al depositario de los bienes expre-
sados para que, previa liquidación por el
adjudicatario del "impuesto de Derechos
Reales, o declaración de exacción, si pro-
cediere, haga entrega de los bienes ad-
judicados a don Valentín Ruipérez Calle.

Vistos los preceptos citados y demás
de aplicación general, Su Señoría, por
ante mí, el Secretario, dijoj Que debía
declarar y declaraba adjudicatario defi-
nitivo, y 'a calidad de ceder, de los bie-
nes reseñados en el segundo resultando an-

terior a don Valentín Ruipérez Calle, en
nombre y representación de sus compañe-
ros de demanda, y por el precio de 22.500
pesetas. Y que debía acordar y acorda-
ba librar testimonio al adjudicatario de
esta resolución, acompañado de oficio que
servirá de mandamiento y recibo al depo-
sitario, para que, previa liquidación del
impuesto de Derechos Reales o exacción
justificada de los mismos, sean entrega-
dos los referidos bienes al aludido adju-
dicatario, que lo es a calidad de ceder.

Así por este mi auto, contra el que no
cabe recurso alguno, lo pronuncia, man-
da y firma el ilustrísimo señor don José
Manuel Fernández de Valderrama, Ma-
gistrado de Trabajo número 2, de los de
Madrid, con la fecha antes expresada;
doy fe (Firmado).

Magistratura de Trabajo,núm. 3,
de Madrid

(c-27.503)

(G. C—5-865)

miento. ,
El Boalo, a 19 de octubre de 1903

El Alcalde (Firmado)

Aprobado inicialmente por el Pleno de

la Corporación, en su sesión del día 13
de octubre de 1965, el proyecto_ de par-

celación denominado «San Munel»-«Bo-
jnan» se somete a información publica
por término de un mes, contado a partir

del siguiente dia al de su inserción de

este anuncio en el Boletín Oficial de

la provincia.
Cuantas personas se consideren inte-

resadas podrán examinar dicho expedien-

te por las mañanas, de diez a doce, en

días hábiles, en la Secretaria del Ayun-
tamiento, como asimismo formular cuan-

tas reclamaciones estimen oportunas en

su derecho, dirigiéndolas por escrito al

señor Alcalde Presidente del Ayunta-

EL BOALO

Aprobado por este Ayuntamiento ex-

pediente de Suplementos de crédito con

transferencia para el Presupuesto ordi-

nario de 1965, por el presente se hace sa-

ber queda aquél expuesto al publico por

quince días en Secretaria municipal, du-

rante horas de oficina, a efectos de re-

clamaciones. ,
Puebla de la Sierra, 31 de agosto de

I9&5. __
El Alcalde, Tomas Fernandez

Martín

PUEBLA DE LA SIERRA

(G. C—5-864)

(O.—62.509)

setas- a. escritorio tr*taJ*
Tres mesas de escr p

5.000 pesetas cada ««^icas.»3
Dos mesas a^Oiapesetas cada una, 4 ,..
Un armario de tres cu

setas.

Comprende los bienes que a

ción se relacionan y en los que

presa el importe de 9*"^^Lo y que se subastan por separa

Una máquina minerva troq*

«Hércules», 15o- 000

Una máquina minerva «Nexton

máquina minerva «Rap'de»

máquina «Bostón», de i

3.000 pesetas. Barci
Una guillotina, mar.a

75 por 105, luz de pe,

jfA C. G. M. B. E. R-,

"Ss comodines grandes.con £
con sus correspondientes t.g,
azures, más dos ch.bg» jg^ 6

24 cajas con tipos totog

pesetas. . , 14.000 P^
Una máquina circular 4^^
Una máquina «&»»'• idlogra
Una báscula hasta .,00

5.000 pesetas. ' Aar¡o. í°n 'Dos platinas y up arma^
siciones de aluminio y P

Sentencia.^En Madrid, a 4 de octubre
de 1965.—El ilustrísimo señor don Ri-
cardo Bernáldez Avila, Magistrado de
Trabajo número 3, de los de esta capi-
tal y su provincia, habiendo visto los
precedentes autos, seguidos a instancia
de partes:- de la una, y como demandan-
te, Instituto Nacional de Previsión, repre-
sentado y defendido por el Letrado don
Manuel Peláez Nieto, y de la otra, y co-
mo demandados, Francisco Gómez Torres,
Ministerio de la Vivienda, representado

En los autos que sobre accidente se si-

guen ante esta Magistratura de Trabajo
número 3, a instancia del Instituto Na-
cional de Previsión, contra Francisco Sau-
ra Martínez, Ministerio de la Vivienda,
Francisco Gómez Torres y Servicio dé
Reaseguros, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva es del
tenor literal siguiente

En Madrid, a 4 de octubre de 1965.—
Dada cuenta, y resultando que en los au-
tos que en esta Magistratura de Trabajo
número 2, se siguen bajo el número 352,
de 1965, sobre perjuicio económico, a ins-
tancia de Paulino Ibeas y otros, contra

«Artes Gráficas Helénicas», empresa do-
miciliada en esta capital, calle Fray Luis
de León, número 11, y en trámite de eje-
cución de sentencia, se procedió en el día
de hoy, 4 de octubre de 1965, a la cele-
bración de la primera subasta de los bie-
nes que fueron embargados a la empresa
demandada, a los actores, representados
por el productor Valentín Ruipérez Calle,
con domicilio en Isabelita Usera, 74, de
esta capital, que ofreció la suma, cuenta

del crédito por el que se sigue ejecución,
de 22.500 pesetas, en cuyo precio le fué
adjudicado.

Resultando que los bienes adjudicados
en la subasta expresada al licitador que
se indica, en nombre y representación de
sus demás compañeros de demanda, son
los siguientes: Papel diversos tamaños,
aproximadamente; dos regleteros de im-

prenta, con unos 2.000 kilogramos apro-
ximadamente de material; un chibalete
de 12 cajas con letra inglesa ; dos mue-
bles guarda-moldes, de 24 divisiones cada
uno; siete comodines con cajas de reca-
do para trabajar; un mueble de cinco ca-
jones de cuadrados ; una mesa con dos
cajones y tornillo mecánico; un reloj y
cuadro para . encendido de linotipias; 28

Auto

En los autos que se siguen en esta Ma-

gistratura con el número 352/65, a ins-

tancia de don Paulino Ibeas y otros, con-
tra «Artes Gráficas Helénicas», se dictó
auto cuya copia sigue:

Cuantas personas se consideren inte-

resadas podrán examinar dicho expedien-
te por las mañanas, de diez a doce, en
dias hábiles, en la Secretaría del Ayun-
tamiento, como asimismo formular cuan-

vincia

Aprobado inicialmente por el Pleno de
la Corporación, en su sesión del día 13
de octubre de 1965, «! proyecto de par-

celación denominado «La Maliciosa», se

somete a información pública por termi-

no de un mes, contado a partir del si-

guiente día al de su inserción de este

anuncio en el Boletín Oficial de la pro-

SÁBADO 30 DE OCTUBRE

Guardias municipales
SERVICIOS ESPECIALES

EDICTO

primer lote

segundo lote

EDICTO

200.*

(O.—62.510)(G. C—5-866)

miento.
El B-oalo, a 19 de octubre de 1965 —

El Alcalde (Firmado)

tas reclamaciones estimen oportunas en
su derecho, dirigiéndolas por escrito al
señor Alcalde Presidente del Ayunta-

ALCALÁ DE HENARES
Para dar cumplimiento a lo que dispo-

ne la base 7." de la convocatoria para
proveer, en propiedad, las vacantes que

a continuación se detallan y en ejecución

del acuerdo de la excelentísima Comi-

sión Municipal Permanente de fecha 20

del actual, por el presente se hace pu-

blica la relación de los aspirantes admi-

tidos v excluidos al concurso, en la que

figuran colocados por orden alfabético de

apellidos.

(B—2.993

sado copia de la sentencia dictada en
autos de referencia. Dado en Madrid
4 de octubre de 1965 (Firmado).

Y para que sirva de notificación
forma legal a Francisco Saura, cuvo ,
tual paradero se ignora, y pa'ra
inserción en el Boletín Oficial de la ni

vincia, advirtíéndoseie que en esta Secre
ría se encuentra a disposición del inte

y defendido por el señor Abo^ ]
tado Francisco Saura Mar&t^cío de Reaseguros, - Servi-

Fallo: Que estimando la evá \u25a0•

taita de legitimación pasiva formS 0

la representación del Estado ffp?r
solver y absuelvo de la rec^L aa"

mulada por el Instituto\^rS fe-vision y de la Caja Nacional de Se»»-"de Accidentes del Trabajo, así comol ¡Fondo de Garantía y Fondo de Comptsacion al Ministerio de la Vivienda ~Xtifiquese esta resolución a las partes «•!"viniéndolas que contra la misma núeriinterponer recurso de casación anteSala Sexta del Tribunal Supremo en eplazo de diez días, contados a partir de
siguiente al de la notificación de este faUo, en la forma que determinan los artículos 173 y siguientes del Decreto d<
17 de enero de 1963.—Así por esta ni
sentencia, lo. pronuncio, mando y firmo

(G. C—5.862}

Se encuentra al público en Secretaría
el expediente de Suplemento de crédito,
por el plazo reglamentario y a los efectos
de reclamaciones, correspondiente al Pre-

supuesto ordinario del año actual.
Madarcos, 20 de octubre de 1905. —El

Alcalde, Jacinto Moreno

MADARCOS

Aprobados por este Ayuntamiento Su-

plementos de créditos con cargo al su-

perávit de la liquidación del ejercicio^ an-
terior, se encuentran expuestos al publi-

co por período reglamentario.
Fuente el Saz, 21 de octubre de 1965.

El Alcalde (Firmado).
(G. C—5.861) (O.—62.505)

FUENTE EL SAZ

Aprobado por el Ayuntamiento el- Pre-

supuesto ordinario de 1966, queda ex-

puesto al público en la Secretaría, por

espacio de quince días, de conformidad
con los artículos 682, 683 y 684 de la

lev de Régimen Local.
del Lozoya, 21 de octubre de

iq6-._El Alcalde, Natalio Pérez.
c.—5.860) (O.—62.504)

BUITRAGO DEL LOZOYA

i .—Don Jacinto González Galán.
Excluidos: Ninguno.
Parla, a 15 de octubre de 1965.— E.

Alcalde, Román Bello Bermejo.
( G. C—5.769) (O.—62.445)

'OOO
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Magistratura de Trabajo aún.
de Madrid



Para la celebración de dicha Junta, se
ha señalado por resolución de esta fecha,
el día diecisiete de diciembre próximo, a
las dieciséis horas, a fin de deliberar so-
bre los siguientes extremos:

Primero. Anulación, si la Junta lo es-
timase procedente, de los avales que ex-
presada Sociedad pudiera tener presta-
dos a favor de otras personas o Enti-
dades, previa la correspondiente informa-
ción de los avales y estudio por los so-
cios de repetida Sociedad.

Segundo. Sometimiento a aprobación
de la incompatibilidad de los cargos de
administradores de dicha Sociedad con
los de la misma cualidad o los de emplea-
do en otras Entidades o Sociedades, que
la Junta determine.

Tercero. Nombramiento de un Admi-
nistrador General, en las condiciones que
la Junta determine, para llevar la Ge-
rencia y Administración social, en la for-
ma y con las incompatibilidades que la
Junta acuerde asimismo, y la declaración
de incompatibilidad de cualquier cargo
o empleo con la cualidad de accionista
de ésta y otras Sociedades.

Cuarto. Sometimiento a aprobación
de la Junta, de que esta Sociedad, «Hi-
jos de Eusebio González, S. A.», solicite,
si lo estima pertinente, digo, la celebra-
ción de la Junta General Extraordinaria
de las Sociedades en que posea acciones
suficientes a tal fin, solicitando en las
mismas se estudie a fondo la marcha de
sus negocios y la situación social, a fin
de adoptar las medidas que se estimen
pertinentes y que procedan, tanto en el
orden económico, como en el legal.

Quinto. Propuesta de reducción del
Capital Social.

Sexto. Acuerdos complementarios de
los anteriores.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a veinticinco de octubre
de mil novecientos sesenta y cinco.—El
Secretario (Firmado). —Visto bueno: El

Juez de primera instancia (Firmado).
(A.—40.907)

Publicación

Que confirmando en todas sus partes |
la sentencia apelada, debemos desestimar
y desestimamos la oposición a la ejecución
alegada por el demandado-ejecutante don
Francisco Trenado Rodríguez, y mandar,
como mandamos, que siga adelante la eje-
cución despachada en estos autos a ins-
tancia de don Alfonso Bobis Suárez, has-
ta hacer trance y remate en los bienes
embargados al dicho ejecutado; y que con
su precio, se haga pago al mencionado
señor Bobis de la cantidad principal re-
clamada de 21.600 pesetas, valor de las
letras de cambio base de la ejecución, más
la de 780,60 pesetas de los gastos de pro-
testo de las expresadas cambiables, el im-
porte de los intereses legales de las can-
tidades de dinero del valor de cada una
de las letras de cambio referidas, a razón
del 4 por 100 anual, a partir de los pro-
testos por falta de sus pagos y las cos-
tas causadas y que se causen hasta el
completo pago excepto las producidas en
la tramitación de esta segunda instancia,
respecto a las cuales no hacemos especial
condena.—A su tiempo, líbrese certifica-
ción literal de esta resolución, la que con
carta-orden y los autos originales remí-
tase al Juzgado de donde éstos proceden,
para la ejecución de lo resuelto. —As! por
esta nuestra sentencia, de la que se unirá
certificación al rollo de Sala, lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos. -*• José
Zurita.—Federico Martín y Martín.—M.
Rivas Goday.—Víctor Servan.—José Luis
Ponce de León. (Rubricados.) •

Dado en Madrid, para publicar en el
Boletín Oficial de esta provincia y en
el tablón de anuncios de este Juzgado, a
veintisiete de octubre de mil novecientos
sesenta y cinco.—EP Secretario (Firma-
dó¡._El Juez de primera instancia (Fir-
mado.

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor Juez de primera
instancia número nueve de esta capital,
en los autos de juicioejecutivo número
167 de 1964, a instancia del Procurador
señor Pozas, en nombre de la Entidad
«S. A. Ferro Ala», contra don Cristó-
bal Gómez Romero, sobre pago de pese-
tas, se sacan a la venta en pública su-
basta y por primera vez, el siguiente:

Un Cepillo mecánico, marca «Cedec»,
de 30 c. M. de recorrido y 1,20 de alto,
con motor acoplado.

Para cuvo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en General Castaños, número uno, se ha
señalado el día veinticuatro de noviem-
bre próximo, a las once de su mañana,

haciéndose constar: Que sale a subasta
por primera vez en la suma de diez mil
pesetas, en que ha sido tasado, no admi-
tiéndose postura alguna que no cubra sus
dos terceras partes; que para tomar par-
te en la misma deberá consignarse pre-
viamente, en la mesa del Juzgado, el diez
por ciento de dicho tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, y que el remate-

podrá hacerse a calidad de ceder a un-
tercero.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo penden autos de juicio ejecu-
tivo número 217 de 1965, instados por
el Procurador señor García Yuste, en
nombre de don Ignacio Fernández Hue-
te v otro, contra don Basilio García Mo-
rón, como titular de «Talleres Corgen»,
cuantía 12.295,45 pesetas, en los que he
acordado sacar a la venta en pública su-
basta, por primera vez, los siguientes
bienes:

EDICTO

Don Agustín Muñoz Alvarez, Magistra-
do-Juez de primera instancia del nú-
mero nueve de Madrid.

JUZGADO NUMERO 3

CÉDULA DE NOTIFICICION Y REQUERIMIENTO
En los autos de procedimiento especial

sumario del artículo 131 de la ley Hipo-
tecaria, seguidos en este Juzgado de pri-
mera instancia número tres,, promovidos
por doña Irene Alcalde Jurado, como
madre y representante legal de sus hi-
jas doña Olimpia y doña Irene Peco Al-
calde, contra los ignorados herederos de
don Claudio Escribano García, sobre re-
clamación de 125.000 pesetas, importe de
un préstamo hecho con garantía hipote-
caria, de la siguiente finca:

Piso primero exterior derecha de la

casa sita en esta capital, calle de San
Hermenegildo, número veintiuno, situa-
do en la planta primera sin contar la
baja, a la derecha del edificio, mirando
desde la calle.

Y en los expresados autos se ha dic-

tado la siguiente

ertifico: Que en el rollo de los autos
Jue se hará mérito, se ha dictado por
»ala la sentencia, cuyo encabezamien-
t parte dispositiva son del tenor lite-
siguiente :

¡tenca Territorial de Madrid
i Constancio Herrero Sanz, Secretario

la de la Excelentísima Audiencia
¡erritorial de Madrid.

los sillas metálicas, 1.500 pesetas,

na máquina plana «Ibérica» con apa
ráo.ooo pesetas,

ña minerva doble folio, prolongado,
ca «Monopol», 50.000 pesetas,
ña minerva doble bolio «Barcino», con

rato, I35-000 pesetas,
fea máquina perforadora, rayadora
frica, i-50° pesetas. ,,
(na máquina calculadora, marca «ba-
, 6.000 pesetas.
liez pantallas con tubos de rayos ui-

rojo, con 55 tubos fluorescentes, de
patios, con pantallas, 10 tubos fluores-
es de 20 watios, con pantallas, y
! interruptores, con flexible y lámpa-

«loto, 8.000 pesetas.
|n reloj de control, marca «Putcn»,

pesetas

se advierte a los ücitadores
¡ue para tomar parte en la subasta

Írán
consignar previamente, en la me-

e la Magistratura o establecimiento
nado al efecto, el diez por ciento de
uno de los tipos en que han sido

¡dos los bienes objeto de remate, pu-
idose hacer posturas por el primer lote
or separado, por lo querespecta al lote
Indo.
ue se tomará como tipo de esta se-
ia subasta la cantidad en que han
tasados los bienes, previa deducción

reinticinco por ciento, no admitiéndose
firas inferiores que no cubran las dos
bras partes, pudiéndose hacer el re-

fe a calidad de ceder a un tercero.
be la consignación del precio de! re-
I se verificará ante la Magistratura

Ío
de los ocho días siguientes al de

robación de aquél,
e la aprobación del precio del rema-

ta cuanto se refiere al primer lote, o
líos derechos de traspaso del local
lo, no tendrá lugar hasta que trans-

ía el plazo que señala el artículo co-
bondiente de la vigente ley de Arren-
íientos Urbanos, debiendo contraer
fomente el adquirente la obligación
le impone la referida Ley.

os bienes a que se refiere el presente
to se encuentran sitos en Madrid, ca-
le Miguel Yuste, número 3, siendo su
isitario el demandado don José Cruz
|z Pardo, domiciliado en Sagasta, 8,
esta capital, a excepción de la máqui-
berforadora, rayadora, que lo es «Gra-
te Ruán», domiciliada en Santorcaz,

pero 4; el reloj de control, marca
Itch», que es depositarla la empresa
¡rrió», con domicilio en calle Maldo-
P, 62, y el material fluorescente, don
•nando Marzo, en calle Albarracín, nú-
fo 3, todos de esta capital, y a quie-

' podrán dirigirse los licitátiores que
ien asistir a la subasta para su exa-
>, si así lo estiman conveniente.
»ado en Madrid, a 18 de octubre de
5-—El Secretario (Firmado).

(O—27.504)

Leída y publicada fué la anterior sen-

tencia por el señor Magistrado don Fede-
rico Martín v Martín, Ponente que ha sido
en la misma, estando celebrando audien-

cia pública la Sala Segunda de lo Civil
de esta Audiencia Territorial en el día de

su fecha de lo que yo. Secretario de Sala
CíCl L1J.11*U« ——- vvii3i<

cado.)
Concuerda literalmente con su original,

a que me remito y de que eertifico. \

para que conste, en cumplimiento de le

mandado por la Sala y remitir con e

oportuno oficio al excelentísimo señor L.o

bernador civil de esta provincia, para su

inserción en el Boletín Oficial a efecto

de que sirva de notificación al demandan
te incomparecido don Alfonso Bobis Sua

rez, expido y firmo la presente en Ma

drid a 21 de octubre de 1965.—El ¡secre

tario de Sala, Constancio Herrero Sanz

(G. C.-3.770) (C-27-501)

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juez señor Huerta. —Madrid, once de

octubre de mil novecientos sesenta y cin-

co.—El anterior escrito con la escritura

que se acompaña únanse a los autos de
su razón, v proveyendo al escrito del Pro-
curador señor Garda Yuste, de veintitrés
del pasado, dando curso ahora a la de-

manda formulada por dicho Procurador
a nombre de doña Irene Aldalde Jurado,
como madre v representante legal de sus
hijas menores doña Olimpia y dona Ire-

ne Peco Alcalde, apareciendo cumplidos
los requisitos exigidos en la regla
cuarta del articulo ciento treinta y uno

de la lev Hipotecaria, se admite di-

cha demanda y sustánciese el pro-

cedimiento.— Requiérase a los ignorados
herederos de don Claudio Escribano Gar-

cía v a don José Riloba Aranda. por si

pudiera estar incluido entre aquéllos, en

el domicilio fijado en la escritura de

préstamo o sea en la propia finca hipo-

tecada, y además, a dichos ignorados he-

Providencia
i.° Una máquina combinada, marca

«Sofreda», con motor de dos HP y 0,30

de tablero, de labra de carpintería, tasa-

da pericialmente en veintidós mil pese-
tas.

2.0 Una máquina regruesadora, con
motor acoplado, marca «Guillett». de tres

HP, tasada en doce mil pesetas.
Para el acto del remate se ha señalado

la audiencia del día veintiséis de noviem-
bre próximo v hora de las doce de su
mañana, en es'te Juzgado de primera ins-
tancia número nueve de Madrid, sito en. calle General Castaños, número uno.

j Se previene a los ücitadores: Que pa-
j ra tomar parte en el remate será requi-

I sito previo depositar, en la mesa del Juz-
I ¡jado o establecimiento público destinado
; al efecto, el diez por ciento de! tipo de
I tasación; que no se admitirán posturas

I que no cubran las dos terceras partes de
dicho tipo; que los bienes se encuentran
depositados en poder del propio ejecu-

. EDICTO

El Juzgado de primera instancia nú-

mero dos de Madrid, por auto dictado

con fecha veinticuatro de septiembre ul-

timo en el expediente seguido a instan-

cia de doña Patrocinio González Rodrí-

guez Morcón, asistida de su esposo re-

presentada por el Procurador don José
Moreno Doz, sobre convocatoria de la

Tunta General Extraordinaria de la Com-
pañía Mercantil «Hijos de Eusebio Gon-

zález S A.», ha acordado la celebración,

Sentencia núm. 227

Pía Segunda de lo Civil.—Ilustrísimos
jj»res: Don Federico Martín v Martín.
í Marcelo Rivas Goday. — Don José
•ajo Alonso.—Don Víctor Servan Mur.
I José Luis Ponce de León y Belloso.

SÁBADO 30 DE OCTUBRE

(A.—40.905!
Fallamos

JUZGADO NUMERO 9

(A.—40.903)

JUZGADO NUMERO 9

INSTANCIA
JUZGADOS DE PRIMERA

JUZGADO NUMERO 2

fnTcaja fuerte, marca «Fortis», 8.500

if" máquina calculadora, eléctrica,

£a «Lago-Martillo», modelo división,

bf 00.000 pesetas.
|n tresillo de cuero color marrón, 6.000

sensillas con asiento y respaldo de

So i.S°° pesetas.¡na máquina eléctrica, de escribir,

rvetti 84», 20.000 pesetas.

[na máquina de gas butano «A.G.M.»,

irmapa-mural de Madrid, reproduc-

de don Pedro Teixeira, 1.500 De-

I fichero archivador metálico, 3.000

Alonso

Y con el fin de que -sirva de notifica-
ción y requerimiento en legal forma a
los fines y por el término expresados, a
los ignorados herederos de don Claudio
Escribano García, se expide la presente
para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia en Madrid, a once
de octubre de. mil novecientos sesenta y
c ¡nco . — El Secretario, Pedro Pérez

rederos por medio de edictos que se fija-
rán en el sitio público de costubre de este
Juzgado y se publicarán en el Boletín
Oficial de esta provincia, para que den-
tro del término de diez días satisfagan a

la acreedora el importe de su crédito. —
Y reclámese, por medio del correspon-
diente mandamiento, del Registro de la
Propiedad número cinco de esta capital,
la certificación a que se refiere la regla
y artículo citados. —Lo mandó y firma
Su Señoría, doy fe.—Huerta. —Ante mí:
Pedro Pérez Alonso.

En la villa de Madrid, a 29 de septiem-
bre de 1965. —Vistos en grado de apela-
ción por la Sala Segunda de lo Civil de
esta Audiencia Territorial los autos de.
juicio ejecutivo procedentes del Juzgado
de primera instancia número 24, de los
de esta capital, seguidos entre partes: de
una, como demandante y apelado, don Al-
fonso Bobls Suárez, mayor de edad, ca-
sado, industrial y de esta vecindad, que
por su incomparecencia ante esta Supe-
rioridad se han entendido en cuanto al
mismo las actuaciones con los estrados
del Tribunal; y de otra, como demanda-
do, hoy apelante, don Francisco Trenado
Rodríguez, mayor de edad, casado, obre-
ro y de igual vecindad, que litiga en con-
cepto de pobre, representado por el Pro-
curador don José Ramón Gayoso Rey y
defendido por el Letrado don Francisco
Paino Cristófulos; sobre pago de canti-
dades en concepto de principal, intereses,
gastos y costas,

en su domicilio social, paseo del Pintor
Rosales, número 26, de esta Villa, de la
Junta General Extraordinaria de dicha
Sociedad, designándose para ostentar la
Presidencia de la Junta al Abogado del
Ilustre Colegio de esta capital don José
María Gil López.

7
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IMPRENTA PROVINCIA!

nup'*»

tado, en su taller de carpintería, -sito en

caüe Manuel Pavía, número doce, del
pueblo de A'allecas..

Dado en Madrid, a veintidós de octu-

bre de mil novecientos sesenta y cinco.—

El Secretario (Firmado).— El Magistra-
do-Juez, Agustín Muñoz Alvarez.

(A.—40.906]

nez, en cuyas diligencias se ha a- ~~~
tencia por la que se condena Af0

*"Núñez, a la pena de cuatro días h
tüs

menor y al pago de las costas defi *•**Expídase edicto ál Boletín oZJ T~
provincia para la notificación de b

la
cía al denunciado. semen.

Y para su publicación en el Boletiv acial de la provincia y sirva a! ' °FI

-legalfo^aaJuarS^S^
bre7e\P^ enteenMadr!d 'a24^4ie eni

remate a terceros; que para tomar parte
en la subasta deberán consignar previa-

mente los ücitadores, en la mesa del Juz-
gado o en el establecimiento destinado al
efecto, el diez por ciento efectivo del
precio de valoración, sin cuyo requisito
no serán admitidos; que el adquirente de
los derechos de traspaso ha de contraer
la obligación de permanecer en el local
arrendado, sin traspasarlo, el plazo mí-
nimo de un año, y destinarlo durante ese
tiempo, por lo m^nos, a negocio de la
misma clase al que viene ejercitándose
por el arrendatario, y que la aprobación
del remate quedará en suspenso hasta
que transcurra el plazo de treinta días,
contados a partir de aquél en que se no-
tifique al arrendador la mejor postura
ofrecida en el acto de la subasta, para
que pueda ejercitar el derecho que la Ley
le concede, todo ello conforme a lo dis-
puesto en los artículos 32 y 33 de la de
Arrendamientos Urbanos.

(A.—40.904)

Dado en Madrid, a diecinueve de octu-
bre de mil novecientos sesenta y cinco.
El Secretario (Firmado). —El Magistra-
do-Juez, Francisco López Quintana.

Dado en Msslrid, a 19 de octubre de

1965.—El Secretario (Firmado). —El Juez
de primera instancia (Firmado).

(C—27.502)

subasta deberán consignar los Ücitadores

previamente, en la mesa del Juzgado o en
la Caja General de Depósitos, el 10 por
100 de expresados títulos, digo, tipos,

sin cuyo requisito no serán admitidos ;
que. no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de tales pre-
cios, pudiendo hacerlas a calidad de ce-
der el remate a un tercero; que si se hi-
cieren dos posturas iguales se abrirá nue-
va licitación entre los dos rematantes, an-
te este Juzgado de Madrid; que por no
haber sido suplidos los títulos vendrá obli-
gado el rematante a verificar la inscrip-
ción omitida antes o después del otorga-
miento de la escritura de venta y en el
término que se le señale, y que las car-
gas o gravámenes anteriores y preferen-
tes, si las hubiere, quedarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante las acep-
ta sin destinarse a su extinción el precio
del remate, hallándose las actuaciones en
Secretaría para su examen, por quien le
interese.

JUZGADOS MUNICIPALES
Notificaciones de sentencie

EDICTO

Por virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez dé primera instancia número

quince de Madrid, en autos de juicio eje-

cutivos número veinte del año mil no-

vecientos sesenta .y cinco, que sigue do-

ña Manuela García, viuda de don Ma-

nuel Vega, representada por el Procu-
rador señor Garrastazu, contra «Indus-
trias Nior, S. A.», representada por el
Procurador señor Sorribes, en reclama-

ción de 5.262,10 pesetas de tres letras,

523,34 pesetas de gastos de protesto y
bancarios, intereses legales y costas cal-
culadas en 4.000 pesetas, se anuncia a
primera y a pública subasta los siguien-

tes bienes embargados a la ejecutada:
Una máquina soldadura a punta «Li-

ner», tipo S P-5, número 2.153, 220 W,

5 Km (muelles), veintiún mil pesetas.
Una máquina soldadura a topa «Re-

sista», tipo 503, número 1.161, 220 W,

3 Km (muelles), diez mil pesetas.
Total, treinta y un mil pesetas.

JUZGADO NUMERO 23
En los autos de juicio verbal de faltas »guidos en este Juzgado bajo el número 14*65, seguidos sobre malos tratos y escándalecontra Anwar Yussuf Noutsi, con fecha 2del actual ha recaído la sentencia cuyo f-11o dice así:
Fallo : Que debo de condenar y condeno

Anwar Yussuf Noutsi', a la pena de cinco díade arresto menor y reprensión privada ce
mo autor de una falta del artículo 583 nimero 2, y a 250 pesetas de multa, y tambié
reprensión privada como autor de otra fa
ta del artículo 570 número 4 del Código P(

nal, y al pago de las costas procesales.—A:
por esta mi sentencia lo pronuncio, mando
firmo.—Julián Sánchez. (Rubricado.)

Publicación. —En el mismo día de su
cha. —El Secretario (Firmado).

Y para que conste y sirva de notificacic
en forma a Ayla Ozcurt y Anwar Yussi
Noutsi, cuyos últimos domicilios conocidí
eran avenida José Antonio, 67 y Flor Baj
número 7, hoy en ignorado paradero, expíe
el presente edicto en Madrid, a 27 de se
tiembre de 1965.

Primera

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia del Juzgado de primera instan-
cia número quince de Madrid, sito en el
piso segundo de la casa número uno de
Ja calle del General Castaños, a las once
de la mañana del dia diez de noviembre
de mil novecientos sesenta y cinco.

Servirá de tipo para la subasta el de
tasación, o sea la suma de treinta y un
mil pesetas, no siendo admitida postura
alguna que no cubra las dos terceras

partes de expresada suma.

Toda persona con deseos de tomar par-
te en la subasta, antes de la hora seña-
lada, deberá consignar en la mesa del
Juzgado el diez por ciento en efectivo me-
tálico del tipo de subasta, sin cuyo pre-
vio requisito no será admitido a licita-
ción.

(B.—2.789)

En los autos de juicio verbal de faltas
guidos en este Juzgado bajo el núm. 235
seguidos sobre hurto, contra Sagrario Le
Vaquero, con fecha 27 del actual ha re<

do la sentencia, cuyo fallo dice así:
Fallo : Que debo de absolver y absuelvo

bremente de la denuncia interpuesta con

Sagrario Lorca Vaquero, declarándose de

ció las costas de este juicio.—Así por e

mi sentencia la pronuncio, mando y firme
Julián Sánchez. (Rubricado.)

Publicación. —En el mismo día de su

cha.—El Secretario (Firmado).
Y para que conste y sirva de notif

en forma a Sagrario Lorca Vaquero

(B.-2

último domicilio conocido era calle Cor

ra Baja, 7, cuarto izquierda, hoy en ig¡
do paradero, expido el presente edict
Madrid, a 27 de septiembre de 1965.

Y para que sirva de- notificación expido la

presente en Madrid, a 17 de septiembre de
1965.

(G* C—5.358)

Ha sido publicada en el mismo día de su
fecha.

Fallo : Que declarando de oficio las costas
causadas, debo absolver y absuelvo a Alvaro
Mandizábal Arana. —Así por esta mi senten-
cia lo pronuncio, mando y firmo.—Pablo Vi-
llanueva. (Rubricado.)

JUZGADO NUMERO 4

En el juicio verbal de faltas núm. 194 de

1965, por daños por imprudencia, contra Al-
varo Mendizábal, ha recaído la siguiente sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva es del tenor literal siguiente :

Sentencia. —Juez, señor don Pablo Villa-
nueva Santamaría. —En Madrid, 17 de sep-
tiembre de 1965.—El señor Juaz municipal
del distrito del Centro, número 4 de los de
esta Villa, habiendo visto y oído el pre-
sente juicio de faltas, seguido con audiencia
del Ministerio Fiscal, contra los encartados,
cuyas circunstancias personales constan en
autos, Alvaro Mendizábal Arana, hijo de Ja-
vier y de Sofía, chófer, de treinta y dos
años

Dado en Madrid, a veintidós de octu-
bre de mil novecientos sesenta y cinco.—
El Secretario (Firmado). —El Magistra-
do-Juez, Antonio Olarte Egido.

(A.-—40.902)

Y se advierte a los ücitadores
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente, en la me-
sa del Juzgado, una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento del tipo por-
que salió la segunda, o sea, el de 5.250
pesetas; que el remate podrá hacerse a
calidad de ceder a un tercero, y que la
motocicleta se encuentra en poder de don
Manuel Aguilar Morales, domiciliado en
Márchena.

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado y bajo el número 68 de
1964, se siguen autos de juicio ejecuti-
vo a instancia de «Gumersindo García,
Sociedad Anónima», representada por el
Procurador señor López Hierro, contra
don Manuel Martín Osuna, sobre recla-
mación de cantidad, en cuyos autos, por
providencia de este día, se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta, que
se celebrará por tercera vez, sin suje-
ción a tipo, la motocicleta embargada al
demandado, marca «Montesa», pintada
en rojo y negro, seminueva, de 125 c. c,
matrícula SE-53.717, señalándose para
que la misma tenga lugar el día veinti-
trés del próximo mes de noviembre, a las
once de su mañana, en la Sala audiencia
de este Juzgado.

EDICTO

Don Antonio Olarte Egido, Magistrado-
Juez de primera instancia número die-
cinueve de Madrid.

Y para que conste y sirva de cédula de
notificación a Concepción Escorial Rodrí-
guez y su representante legal, expido el
presente en Madrid, a 25 de septiembre de
1965.

JUZGADO NUMERO 8

En el juicio de faltas núm. 154/65, por
lesiones, contra Manuel Rodríguez Pérez, se
ha dictado sentencia en la que se absuelve
a Manuel Rodríguez Pérez de la falta de le-
siones que se le imputaba, declarando las
costas de oficio.

(B.—2.794)
(A.-40.896)

Dado en Madrid, a veinte de octubre
de mil novecientos sesenta y cinco.—El
Secretario (Firmado). —El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

Los bienes se encuentran depositados
en poder de don Emilio Díaz Jiménez,
con domicilio en la calle de Albarracin,
número dieciocho, donde podrán ser exa-
minados por cuantas personas asi lo de-
seen en el lugar que dicho señor exprese
dónde los tiene.

Y para que conste y siria de cédula de
notificación a Luis Martín Pérez, expido el
presente en Madrid, a 25 de septiembre de
1965.

En el juicio de faltas núm. 260/65, por
malos tratos, contra Luis Martín Pérez, se
ha dictado sentencia en la que se absuelve
a Luis Martín Pérez de la falta de malos
tratos que se le imputaba, declarando las
costas de oficio.

(B.—2.793)

JUZGADO NUMERO 25
En los autos de juicio de faltas nún

1.020 de 1965, seguido en este Juzgado
malos tratos, y a virtud de denuncia de
tonio Carrasco Diez, contra Manuel V

Jaén y otros, se ha dictado la sentencia

yo encabezamiento y parte dispositiva es

tenor literal siguiente :

Sentencia.—En Madrid, a 24 de septi

bre de 1965.—El señor don José Mana

Román Maro, Juez municipal número 2;

los de Madrid, habiendo visto y leído los

tos de juicio verbal de faltas que anteo

seguidos contra partes : de la una, el .
terio Fiscal, en representación de la ac

pública, y como denunciante, Antonio

rrasco Diez, y como denunciador
Montilla, José Peinado y Manuel Valle,

cunstanciados en autos, por supue ?ta

de malos tratos. . .
Fallo : Que debo condenar y <*»««-"

Manuel Valle Jaén, a cuatro días de arr

y pago parte de costas.—Así por esta a

tencia la pronuncio, mando y firmo. .
San Román. (Rubricado.)

Publicada en el día de su f«niV ,
Y para su publicación en el Bolet,

Cial de la provincia para que sí r

ficación en forma al condenado Ma.

He Jaén, que se encuentra en

radero, expido la presente en Aiaar

de septiembre de 1965

EL BOLETÍN OFICIAL de »

provincia de Madrid se puW"

«ariamente, excepto l« *>mln*»

JUZGADO NUMERO 18
En el juicio de faltas núm. 477 del año

1964, por lesiones perro, contra Julio Casi-
llas Jiménez, se ha dictado sentencia con
fecha 20 de agosto de 1965, cuya parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente :

Fallo: Que debo absolver y absuelvo li-
bremente con todos los pronunciamientos fa-
vorables al denunciado Julio Casillas Jimé-
nes, declarando las costas de oficio.

(B.—2.805)

Y para que conste y sirva de notificación
a Julio Casillas Jiménez expido el presente
en Madrid, a 27 de septiembre de 1965.

EDICTO

Don Francisco López Quintana, Magis-
trado-Juez de primera instancia del nú-
mero dieciséis de esta capital
Por el presente hago saber: Que en

este Juzgado de mi cargo se tramita jui-_
ció ejecutivo promovido por don Miguel
Alonso Menéndez, contra don Juan José
Rizo Pérez, sobre reclamación de canti-
dad, en cuyos autos por providencia de
este dia he acordado sacar a la venta en
pública subasta, por primera vez, tér-
mino de veinte días y por el tipo de dos-
cientas mil pesetas, en que pericialmen-
te han sido tasados, los derechos de tras-
paso que al deudor señor Rizo Pérez le
corresponden como arrendatario del local
de negocio, nave sita en la calle de Cac-
tus, número 4, que se dedica a taller me-
cánico, habiéndose señalado para el acto
del remate, que tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, General Cas-
taños, uno, segundo, el dia treinta de
noviembre próximo, a las once horas,
bajo las condiciones que se establecen de
que no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del avalúo,
pudiendo hacerse á calidad de ceder el

Para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá de tener lugar doble y simultánea-
mente ante dicho Juzgado de instrucción
número 22 de esta capital, sito en la ca-
lle del General Castaños, 1, y en el de
igual clase de Cebreros, se ha señalado
el día 30 de noviembre próximo v hora
de las once de la mañana, anunciándose
por medio del presente, que será publi-
cado en los «Bolo: - 1 de esta
provincia y en el de la de Avila, al me-
nos con veinte días de anti y pre-
viniéndose que para tomar parte en la

Chalet. —En Santa María del Tiétar,
sitio de las Eras, consta de planta baja,
tiene un pozo tapado, con piscina y está
rodeado de una cerca.' Linda e'1 mismo:
al Norte, Sur y Oeste, con vías munici-
pales, y por el Este, con chalet de don
Zoilo García Lafuente.

Por el presente y en virtud de provi-
dencia dictada con esta fecha por el Juz-
gado de instrucción número 22 de esta
capital, en la pieza separada de respon-
sabilidad civil dimanante de! sumario 551
de 1961, se saca a la venta por primera
vez en pública subasta y precio de 91.000
pesetas, la finca que a continuación se
indicará, así como se saca igualmente a
la venta en pública subasta, también por
primera vez y precio de 4.125 pesetas,
los muebles y enseres existentes en el
chalet.

•LOMO D»L DOCTO. VKjVItí*.+
I «176

JUZGADO NUMERO 21
En el juicio verbal de faltas núm. 248 de

orden del corriente año, seguido en este Juz-
gado por lesiones, contra Juan Ventoso Nú-

SÁBADO 30 DE OCTUBRE

JUZGADO NUMERO 15

(B.-2.807)

JUZGADO NUMERO 19

Advertencias

2.80!(B.-_

Segunda

Tercera

Cuarta

JUZGADO NUMERO 22

EDICTO

8

:-

JUZGADO NUMERO 16


